
JUAN BAUTISTA DE TOLEDO
Y SUS DISPOSICIONES TESTAMENTARIAS

por

Luis Cervera Vera

I

El testamento de Juan Bautista.

En «la noble villa de Madrid», el lunes 12 de mayo de 1567, estando Juan
Bautista de Toledo «enfermo de enfermedad corporal», pero con «libre sentido
y juicio' natural», entregaba su testamento «cerrado y sellado en m scripíis» al
escribano público Cristóbal de Riaño en el cual, «para cumplir y ejecutar»
sus últimas voluntades, dejaba nombrados por albaceas testamentarios al escul

lí r;¡r-ilte a Luis Hurtado, veedor de las obras reales, a Pedro detor Francisco ciiraite, u i-i. tt-
o  rlp ellas V al maestro de cantería Miguel de la Higuera.Santoyo, pagador cíe , . i r» i i

Acto seguido, se procedió a otorgar el documento entregado. Para lo cual
Bautista declaró ante el citado escribano «que lo escrito en esta escritura
,  ii.,^oss pra «su testamento v última disposición», v «dijo v otorgó

cerrada y sellada» cid .
1  ̂ ^cf'imento cerrado e sellado en m scriptis le otorgaba v otorgo,

que por tal su tesu -

c nforme a derecho, y por tal quiere se cumpla e guarde; a lo que fueron pre-
' testi^^os, llamados y rogados para ello»: Luis Hurtado, Pedro desentes por » Herrera luán de Valencia, Manuel Alvarez Barbusque, Jeró-

Santovo, Juan oe ̂

•  o Gili V Pedro Díaz de la Bobera -.
ibaceas testamentarios que dejaba nombrados y los testigos presentes
r  ̂¡An del testamento eran personas de su confianza, con quienesa la protocolización uc

hnWín convivido desde su regreso de Itrd.a,

Las disposiciones testamentarias.

En este testamento Juan Bautista de Toledo, primeramente, ofreció su
/  'ma a Dios nuestro Señor» y, después de ordenar los detalles de su entierro
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y misas por su alma, dispuso que su cuerpo fuera sepultado en el coro de la
iglesia madrileña de Santa Cruz.

A las «mandas forzosas» las apartó del derecho de sus bienes con la en

trega de cinco maravedís a cada una. Sus criados debían recibir la paga por sus
servicios y algunas mejoras. Para las cuentas pendientes con diversas personas,
establecía su liquidación, y dejaba dispuesto lo pertinente sobre los bienes y
rentas que poseía en Ñapóles.

Encargaba a los albaceas el cobro de cuatrocientos ducados anuales de que
Felipe II le había hecho merced sobre los frutos del obispado de Segovia ",
así como de sus gajes «de maestro mayor de obras de S. M.», que no había
percibido desde principios del año 1567

Después de haberse «cumplido y pagado» el testamento «y todo lo en él
contenido», mandaba Juan Bautista de Toledo vender el remanente de todos
sus bienes para, con su importe, comprar «la renta perpetua a que bastare»
para atender las dos dotaciones siguientes: tres misas semanales por su alma
y las de sus allegados; y la entrega de quince mil maravedís, cada año, para
casar huérfanas

Dotación para las misas.—Lo «primero y ante todas cosas, del cuerpo
y grueso» de la renta producida por la venta de sus bienes, se debían «decir y
digan en cada un año perpetuamente para siempre jamás», por su alma y por
las «ánimas» de sus difuntos y allegados, tres misas semanales en el altar que,
«junto» a su sepultura, ordenaba levantar en el coro de la iglesia de Santa Cruz.

Estas misas debía oficiarlas «por todo el tiempo de su vida» el clérigo
Juan de Valencia, quien, desde el día 18 de enero de 1563, le había servido de
ayudante en las obras del Alcázar de Madrid y casa real de El Pardo

Dotación para casar huérfanas.—También disponía una dotación
anual de quince mil maravedís para ayuda de «dote y casamiento» de algunas
huérfanas pobres, que fueran «mugeres honradas y de buena fama», elegidas
entre las «vecinas y naturales» de la villa de Madrid. «En la cual elección quie
ro y es mi voluntad —estipulaba Juan Bautista— que, habiendo descendientes
o parientas mías en cualquier grado, aunque sean transversales, sean preferidas
y se prefieran, a cualesquier otras, mis parientas».

Este mandato concreto de elegir preferentemente a sus parientas, «en cual
quier grado» y aunque fueran «transversales», nos indica claramente que Juan
Bautista de Toledo tenía familiares avencidados en Madrid, de cuya villa fue
posiblemente natural y así lo indicaron el doctor Quiñones , González
Dávila Porreño y Alvarez Baena Desde luego, una revisión elementa
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de fuentes fácilmente asequibles arroja ya un buen número de vecinos de Ma
drid que llevaron el apellido Toledo

Para el cumplimiento de la elección de huérfanas, Juan Bautista de To
ledo dejaba nombrados a tres patronos: el padre guardián del madrileño con
vento de San Francisco, el prior del monasterio de San Jerónimo, entonces
extramuros de la villa, y uno de los regidores del concejo de Madrid.

El «tercero día de pascua de Resurrección de cada año» debería efectuarse
la «dicha elección de huérfanas», y encomendaba a «las conciencias» de los
patronos para que la resolvieran justamente, «quitada toda afición y amistad
particular».

El codicilo a su testamento.

Después de haber dejado Juan Bautista de Toledo dispuesto su testamento,
continuó meditando sobre «algunas cosas que tocaban al descargo de su áninia
y conciencia... Así, durante el transcurso de las lentas horas en que hubo de

.  • „ ««fprmn en el lecho, pero con «su libre sentido», pen-permanecer inactivo y enrerm u U' j j i
t  u 1 ..krcc relies v en las personas que habían de sucederle.saba sobre las obras reates ye ^ /i- ia j ,.' j u

Como hombre escrupuloso y buen catohco", redacto durante aqueUos
días un memorial, «que dejó firmado de su nombre», en e cual se permitía in
dicar a Felipe II. «por el orden que en el d.cho memorial se contiene» a las

'  Jnrliradas para servir en las obras reales. Y mandandopersonas que creía masjd cadas^P^^

rZkorios Te papeles», qne habrían de utilizar los servidores reales que
designara S. M. P®" de 1567 y Juan Bautista de Toledo

Entre tanto, r^istóbal de Riaño el mismo escribano que había
dicto su co ° semana antes, «y lo firmó de su nombre» ante
legitimado su Valencia Pedro de Barrueta y Baltasar Torneo.
los testigos ordenaba a sus albaceas que entregaran al Rey el citado

En este co i gus diseños; mandaba pagar a sus criados
memorial y os tenido en su enfermedad»; y, por último,
y amigos «por e bienes era necesario que Giralte, Santoyo y
disponía que para « ^ estuvieran «todos tres juntos», para lo cual,
Hurtado, sus a cada uno tendría llaves diferentes de su po-
y como medida de p
sada».

19
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Fallecimiento y entierro de Juan Bautista de Toledo.

Pocas horas después de otorgar su codicilo fallecía Juan Bautista de To
ledo. Fue un lunes de Pentecostés y «le vio espirar y estuvo presente a su
fallecimiento» Pedro Díaz de la Bohera uno de los testigos que siete días
antes había firmado en su testamento, y que ocho años más tarde vería morir
también a Gaspar de Vega

Ese mismo día 19 de mayo de 1567, ante el licenciado Palomino, teniente
de corregidor de la villa de Madrid, y el escribano Cristóbal de Riaño, tuvieron
lugar los autos para la apertura del testamento de Juan Bautista. En estos autos
declararon como testigos de su fallecimiento Pedro de Santoyo, Juan de Valen
cia, Jerónimo Gili y el mencionado Pedro Díaz de la Bohera

En cumplimiento de su testamento, al día siguiente, martes 20 de mayo
de 1567, «se depositó el cuerpo de dicho Juan Bautista de Toledo en la igle
sia parroquial de Santa Cruz de la villa de Madrid, dándole sepultura en medio
del coro della». Y, ante el escribano Cristóbal de Riaño «otorgó el corres
pondiente depósito» del cuerpo de Juan Bautista, «el cura que en aquella sazón
era de dicha iglesia»

Según Arfe «mvrio loan Baptista a tiempo que se comengavan a subir
las monteas» del monasterio de San Lorenzo el Real de El Escorial, «y causo su

muerte mucha tristeza y confusio por la desconfianza q se tenia de hallar otro
hombre tal. Mas luego sucedió en su lugar loan de Flerrera».

11

Los ALBACEAS COBRAN LOS SALARIOS PENDIENTES DE JUAN BAUTISTA DE

Toledo.

Según claramente dejaba especificado Juan Bautista de Toledo en su tes
tamento, no había percibido los salarios que le correspondían por sus trabajos
en las obras reales desde principios de 1567 Cobraba por «tercios» de anua
lidad, y el primero debieron de cobrarlo sus albaceas mediado dicho año
ya que por cédula real del día 25 de septiembre de 1567 ordenaba Felipe II a
sus contadores mayores de cuentas que abonaran a los mencionados albaceas
«todos los maravedís que montare el tercio segundo» del salario asignado a
Juan Bautista de Toledo

Aunque nuestro arquitecto, «a causa de su enfermedad y falles^imiento».
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no había servido en las obras reales «todo el dicho tergio cumplidamente»,
S. M. hizo merced del salario hasta «fin de agosto» de 1567 demostrando,
con ello, el afecto que conservaba por su fiel servidor.

El escultor Francisco Giralte se encarga de cobrar la pensión que
Juan Bautista de Toledo había gozado sobre los frutos del obispado

DE Segovia.

De los cuatro albaceas designados por Juan Bautista de Toledo en su
testamento, solamente vemos que aparecen actuando Hurtado, Santoyo y Gi
ralte. Desconocemos los motivos de la ausencia del maestro de cantería Miguel
de la Higuera.

Asi, los tres albaceas citados continuaron gestionando el otro cobro que
Juan Bautista de Toledo les dejo encomendado en su testamento, y que co
rrespondía a la merced de cuatrocientos ducados anuales concedida por Fe
lipe II sobre los frutos del obispado de Segovia^®.

Para ello, el día 22 de diciembre de 1567, los albaceas Luis Hurtado y
Pedro de Santoyo otorgaron un amplio poder a favor del otro albacea, el es
cultor Francisco Giralte, para que éste pudiera «demandar, recaudar, rescibir,
aver e cobrar del Ilustrísimo y Reverendísimo señor obispo de Segovia,

Firma del albacea Luis Hurtado, veedor de las obras reales,
en el documento otorgado el 13 de septiembre de 1568.
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todos los maravedís, ducados y otras qualesquier monedas que son deuidas e

se deuieron al dicho Juan Bautista de Toledo, fasta el día de su falles^imiento,
de lo que corrió la pensión que tovo sobre el dicho obispado de Segovia y
messa episcopal dél», autorizándole para otorgar las correspondientes cartas
de pago

Petición de los albaceas para cambiar la «renta perpetua» de las

MEMORIAS POR «RENTA AL QUITAR».

Hurtado, Santoyo y Giralte, los tres albaceas que actuaban conjunta
mente, continuaron gestionando el cumplimiento de las disposiciones testa
mentarias de Juan Bautista de Toledo.

Posiblemente a mediados del año 1568 ya se había obtenido el «rema
nente» de los bienes que pertenecieron a Juan Bautista, y su importe era
oreciso invertirlo en «renta perpetua» para atender a las dotaciones de aquellas
dos memorias instituidas por el arquitecto real.

Pero a los diligentes albaceas testamentarios les pareció entender que,
«por el probecho y grande vtilidad y beneficio que se siguiere a las dichas
memorias», no era aconsejable comprar «renta perpetua», estimando que lo
conveniente sería adquirir rentas «de lo de al quitar» 28.

Firma del albacea Pedro de Santoyo, pagador de las
obras reales, en el documento otorgado el día 13

de septiembre de 1568.

Para efectuar este cambio era necesario obtener la oportuna «licencia y
•  •' » de «los señores del consejo de la dignidad arzobispal de Toledo».

Y  intención, el día 13 de septiembre de 1568, los tres albaceas otor-Y con e a regidor madrileño Alonso de Zárate y del procurador

tolTd"ano Calderón, para que, en su nombre, pidieran y suplicaran la corres-
° H' te autorización, que les permitiera «conprar la dicha renta al quitar»

lugar de la «renta perpetua» dispuesta por Juan Bautista de Toledo 2^.en
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El CLÉRIGO Juan de Valencia oficia tres misas semanales por el alma

DE Juan Bautista de Toledo.

El clérigo Juan de Valencia, hijastro del maestro Luis de Vega, oficiaba
por el alma de Juan Bautista de Toledo y por las de los allegados a éste, las
tres misas semanales que había dispuesto en su testamento el fallecido ar
quitecto.

Firma del albacea Francisco Gira!te, escultor, en el documento
otorgado el día 13 de septiembre de 1568.

Los albaceas abonaban «la limosna» de las mencionadas misas a Juan de
Valencia, como él mismo confiesa haberla recibido con ocasión de otorgar su
primer testamento el día 7 de octubre de 1568^".

Repuesto Juan de Valencia de la grave enfermedad durante la cual dis
puso el anterior testamento, debió de continuar oficiando las misas por Juan
Bautista, y suponemos que prosiguió con esta obligada y piadosa dedicación
«por todo el tiempo de su vida», hasta su muerte, acaecida en el mes de abril
de 1591«L

El Concejo madrileño nombra patrón de las memorias de Juan Bautisia
DE Toledo.

En el ayuntamiento que celebró el concejo de la villa el 17 de ma\o de
1568 se designó al regidor Alonso de Zarate «para que sea patrón de la capilLi
y nombramiento de huérfanas, que dexó Juan Bautista de Toledo». Previa
mente se había convocado a los posibles candidatos al patronazgo, «por quanto
entró Lobera, portero, y dio fee que a llamado a los caballeros regidores que
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íiy en el lugar, para el dicho nombramiento, y no an benido mas de los dichos
señores», que componían la reunión La designación debía durar hasta el
día de San Miguel de ese mismo año, pero debió de prorrogarse su mandato,
ya que Alonso de Zarate murió el 22 de diciembre de 1568^^, pasados tres
meses del día de San Miguel, y el concejo nombró para sustituirle en el de
sempeño de la comisión «al señor contador Peralta», durante el ayuntamiento
del 14 de febrero de 1569^'^.

Fallece el albacea Pedro de Santoyo.

El día 6 de diciembre de 1569, Pedro de Santoyo, «mayordomo e pagador
de las obras de el Alcázar real de la villa de Madrid e casas de el Pardo», se
encontraba «enfermo de indispusi^iones corporales» en su morada madrileña,
aunque con su «libre sentido e juicio natural». Y «conoziendo que la muerte
es cosa ?ierta e su ora dudosa», en aquel mismo día otorgó su testamento ante
la conveniencia de «estar aparejado para quando Nuestro Señor Dios fuere
seruido» de llamarle • / i i

Piadosamente dispuso lo pertinente a su alma y entierro, asi como lo rela
tivo 1 ¡US deudas y herederos, pero ni una sencilla referencia hizo sobre lasLIVU el Í)L13 j . 1 1 1 1 1 1

disposiciones testamentarias de Juan Bautista de Toledo que se le habían
encomendado^ ^ diciembre, continuaba enfermo Pedro de San-

tovo V como por su «indispusición corporal» no podía «ententler en dar las
ouentas que» estaba obligado a presentar por su «oficio e cargo de mayordomo
e pagador de las dichas obras de su magestad». otorgó poder a favor de Fran
cisco de Paredes para que éste las presentase en su nombre

Luego debió de agravarse su enfermedad, pues «recibió los sacran,entos.>
V poco después fallecía, siendo sepultado en la madrileña iglesia de San Juan .
Ln Pedro de Santoyo desaparecía el primer albacea testamentario de Juan
Bautista de Toledo.

r A nOTAClÓN PARA CASAR HUÉRFANAS Y ALGUNAS
Nuevos patronos de la dotación i a
INCIDENCIAS.

ar de que el contador Peralta debía rendir su patronato de la «me-
•  Tuan Bautista» el día de San Miguel de 1569, según dejamosmona que hizo judn i i n j j i e:-7f\ j

dicho lo cierto es que hasta el ayuntamiento del 9 de enero de 1570 no de-
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signó el concejo de la villa nuevo patrón, sin que sepamos quién lo fuera
porque en el Libro de Acuerdos no consta su nombre

Parece que los regidores municipales obraban con cierta lenidad, por
cuanto aquel mismo año, el viernes 29 de diciembre, el contador Luis de Pe
ralta hubo de recordar que «siempre se a acostumbrado en este ayuntamiento,
para el nombramiento de qualquier oficio que se aya de proveer, asignar día
y llamar los regidores que se hallaren en esta villa para ello» . En efecto,
ese era el tramite que se había observado para designar el primer patrón. Y
reclamaba Peralta que se respetaran y siguieran las diligencias acostumbradas
«de aquí adelante, perpetuamente, para hazerse la elegión dello, y de el tener
del libro, y del patrón de los niños de la Doctrina, y patrón para lo de Juan
Bautista de Toledo», etc.; por manera que «la ele^ión que de otra manera se
hiciere, sea en sí ninguna y de ningún balor y efecto».

No consta que aquello se cumpliera en el ayuntamiento del 3 de enero
de 1571; por el contrario, «allí se trató y confirió sobre qué regidores an de
entrar en suertes para ser patrones de lo de las güérfanas, y se halló que eran
los señores Velázquez de la Canal y don Pedro de Vozmediano y el contador
Peralta y Marcos de Almonacid y Nicolás Suárez» Es posible que la desig
nación recayera en uno de ellos, pero el nombre quedó también sin consignar
en esta ocasión.

Un año más tarde, en el ayuntamiento celebrado el 4 de enero de 1572,
«nombróse por patrón de la memoria» instituida por Juan Bautista de Toledo
al señor Bartolomé de la Canal "'L Poco duró en el cargo, porque el 17 de
mayo siguiente «se nombró al señor Alonso de Zárate para que sea patrón de
la capellanía y nombramiento de huérfanas, que dejó Juan Bautista». Por cierto
que, en esta sazón, consta que el portero Lobera cumplió con el precepto de
llamar a los caballeros regidores que ay en el lugar»

Con objeto de fiscalizar la administración económica de la dotación, el
concejo madrileño, en su ayuntamiento del 15 de octubre de 1572, «nombró a
los señores licenciados Diego de la Canal y a Nicolás Suárez para que bean las
quentas..., y las entiendan y aclaren, y hagan cobrar los alcanzes, y hagan
sobrello las diligencias nescesarias» Dos días después, el 17 de octubre de
1572, se nombraba «por patrón de la dotación», durante un ano, a Pedro de
Herrera, obligándole a que «entienda en lo que fuere nescesario, para que se
cunpla en todo y por todo la voluntad» de Juan Bautista de To e o, y t
para que se ocupara de «cobrar todos los maravedís que por qua q P
sonas se deuan a la dicha dotación»
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Felipe II concede un juro para la dotación de Juan Bautista.

En el «ayuntamiento» del concejo madrileño celebrado el viernes 21 de
noviembre de 1572 «entró Sebastián Hurtado, mayordomo de la dotación de
Joan Baptista de Toledo, arquitecto mayor de su magestad», y entregó el origi
nal de un privilegio «scripto en pergamino de cuero» y «sellado con el sello»
del Rey, por el cual Felipe II concedía a la dotación para casar huérfanas
sesenta mil maravedís de juro, «de a veinte mili el millar», situados sobre las
alcabalas de la villa de Madrid

El concejo madrileño nombra nuevos patronos.

Anteriormente hemos reseñado que Pedro de Herrera había sido nombra-
do patrono de la dotación por un año: del 17 de octubre de 1572 al 17 de
octubre de 1573- Pero, debido a causas que desconocemos, dejó de cumplir su
misión antes de finalizar el tiempo previsto, ya que el día 2 de enero de 1573
el concejo madrileño nombraba «por patrón para la memoria de Joan Baptistade Toledo» al señor Pero Rodríguez de Alcántara ^ , ,

Se opuso a este nombramiento el señor Velazquez de la Canal alegando
«oue h villa no es patrón para nombrar más de sola una vez, y el nombrado

natrón por la dispusi^ón de Juan Bautista; e que ansí el a sido nonbrado
H  ̂ . 1 11 T>_ l„ ̂ .,.,1 c-o /Jorlii<-ia niií=» inc rpoinnrps semiianes

Se opuso a este , u j

la villa no es patrón para nombrar mas de sola una vez, y el nombrado
•.trón iwr la dispusición de Juan Bautista; e que ansí él a sido nonbrado

por

sin

,or tal natrón y a vsado dello». De lo cual se deduce que los regidores seguían
1 ponLe de acuerdo en cuestiones^ de procedimiento, a pesar de lo que se

ttrLTarorlqutlosTncidentes, pues el 28 de junio de 1574 otro regi
dor Gabriel de Salazar, denunciaba la existencia de unos «dineros», entre
gaos por los testamentarios del arquitecto, «los quales a muchos días que
dizen están depositados..., sin se aver enpleado como hera racon», por lo quedizen esta H requería, si fuera necesario, que se averiguara el para-
pedia suplica . ^ y que fueran empleados
dero de aque jg^jurlor». La protesta fue tan seria y apremiante,
«conforme a escribano a Pedro de Herrera, «patrón deste
que hubo de ^ hallado noticia de cuándo y cómo llegó al
negocio» a a saz Herrera, y tan sólo, por el acta de un
patronazgo noviembre de 1584—, sabemos que era «comi-
ayuntamiento^pos^^ memoria, y que, «por estar ausente... desta villa»
sano y j papeles e recaudos dello». no se pudieron resolver
y tener en su poaer i
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algunas cuestiones tocantes a la fundación, de que se había tratado en la
sesión

Fallece el albacea Francisco Giralte.

En avanzada edad otorgó su testamento al escultor Francisco Giralte
y lo hizo en Madrid el 26 de marzo de 1576 Pocos días después fallecía
en sus casas de la madrileña Carrera de San Francisco fronteras de las que
ocupó Pompeo Leoni. Su cuerpo recibió sepultura junto a las gradas del altar
mayor de la iglesia de San Andrés Con él desaparecía el segundo albacea tes
tamentario de Juan Bautista de Toledo; comisión que hubo de costarle al hijo
de Giralte algunos disgustos y dificultades

Sebastián Hurtado cobra la renta del juro concedido por Felipe II.

La renta sobre las alcabalas de la villa de Madrid, concedida por Felipe II
a finales del año 1572, debió de cobrarse puntualmente, aplicándose su importe
al abono de los gastos que ocasionaba el cumplimiento de la dotación estable
cida por Juan Bautista de Toledo para casar huérfanas madrileñas.

Así lo consideramos al comprobar que el día 15 de febrero de 1577,
Sebastian Hurtado, «como mayordomo de la dotación e memoria de Juan
Bautista de Toledo», otorgaba en Madrid carta de pago a favor de Gaspar de
Medina, «vezino e Regidor de la dicha villa de Madrid» y «thesorero de su
magestad de los encauezamientos de las alcaualas de la dicha villa», por la
cantidad de veinte mil maravedís, correspondientes al «tercio postrero del año
quinientos y setenta y seis años, de los sesenta mili maravedís de juro que la
dicha dotación tiene cada año»

Firma de Sebastián Hurtado, mayordomo de la dotación
de Juan Bautista de Toledo.
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Juan de Valencia funda un censo sobre sus bienes a favor
DE LA DOTACIÓN DE JUAN BAUTISTA.

Aquella petición que el día 13 de septiembre de 1568 iniciaron los tres
albaceas testamentarios de Juan Bautista, ante «los señores del consejo de la
dignidad arzobispal de Toledo», solicitando la «lizencia y permisión» para
cambiar la «renta perpetua» del remanente de los bienes del arquitecto real
por «renta al quitar», debió de ser concedida". Y en virtud de tal permiso,
el clérigo luán de Valencia fundó sobre sus bienes inmuebles un censo al quitar
«en fauor y para dotación de la memoria» instituida por Juan Bautista de
Toledo «para casar donzellas».

Este censo fue otorgado en Madrid el 22 de febrero de 1577 por Juan de
Valencia «como prenzipal deudor e vendedor», y «como sus fiadores y prenzi-
pales pagadores» se obligaron su madre, Florentina Alonso, viuda de Luis de
Vega, y el carpintero Esteban de Valencia.

Firma de Juan de Valencia en la escritura de! censo
f:ndadren Madrid el día 22 de febrero de 157^ a
favor do la dotación de Juan Bautista de Toledo.

El censo se impuso «por presto y qusntía,, de ciento cincuenta mil ma-
,  q A nne luan de Valencia recibió «por mano» de Sebasttan Hur-

T •/Tocineros que tiene en su poder de la disposición y herencia del
dicho ]ln Bautista de Toledo», confesando que d.cba suma era «el justo y

vale el dicho z^nso y que no vale mas».
'""ZTsrcrntidad recibida se obligó Juan de Valencia a pagar, desde pri-Por esta catorce maravedís «de censo y
mero de enero de ^ Sebastian Hurtado,
tributo en ca a v . ^g^oria y dotación», en Madrid y «por terzios

TeTjr^ño' de quairo en quatro meses, en cada tercio lo que montare en
reales de contado»-
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Claramente se estipuló, «con condición espresa», que se imponía esta
«renta al quitar», facultando a Juan de Valencia para que «en qualquier tiempo»
pudiera cancelar el censo, previo reintegro de su principal, más «lo corrido
y debido» de renta.

í í <x T/i JL.

Firma del carpintero Esteban de Valencia como fiador en el censo fundado por Juan
de Valencia a favor de la dotación de Juan Bautista de Toledo.

El «precio» del censo fue cargado, «particular y especialmente», sobre las
casas que poseía Juan de Valencia «en la dicha villa de Madrid, cerca de la
fuente de la Priora della, que tienen por linderos, de la vna parte, los solares
y sitios del contador Francisco de Garnica, y de las otras partes, las calles pú
blicas»; y sobre «las tierras de pan llebar« que tenía «en término de la villa
de Alcalá de Henares, donde dizen Baltierra», y que alindaban con las de Barto
lomé de Santoyo y con las de los herederos de Gaspar de Vega.

Cobro de las rentas del juro concedido por Felipe II.

Las rentas situadas sobre las alcabalas de la villa de Madrid y destinadas
a la dotación de Juan Bautista de Toledo, en virtud del juro concedido por
Felipe II en el año 1572, continuaron cobrándose puntualmente.

El día 3 de junio de 1577 otorgaba Sebastián Hurtado carta de pago a
favor del tesorero Gaspar de Medina por veinte mil maravedís, correspondientes
al «tercio que cunplió en fin de abril» de este año

Y el 27 de septiembre del mismo año 1577, Sebastián Hurtado otorgaba
poder a favor de Gregorio Sánchez, vecino de la villa de Madrid «e recebtor
en ella», para que pudiera cobrar de Gaspar de Medina «los tercios segundo
e tercero de este año de setenta y siete», de los sesenta mil maravedís del juro
anual concedidos a «la dotación e memoria que ynstituyó Juan Bautista de
Toledo».
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Fallece el albacea Luis Hurtado.

El día primero de septiembre de 1589 se encontraba Luis Hurtado con
buena salud y adquiría de la «señora» Ana de Vargas, viuda de don Pedro de
Ribera, ciento cuarenta y ocho «cuerpos de libros de leyes e cánones con tres
caxone's de madera de pino», obligándose a pagar por ellos mil novecientos
treinta y cuatro reales de plata castellanos

Era por entonces regidor de la vida de Madrid y, «por su magestad»,
vehedor y contador en las obras reales del alcázar madrileño y de la casa real
de El Pardo. Vivía en casa propia, situada en la calle de Santiago con su
mujer María de Velasco y sus tres hijos: Sebastián, Leandro y Alonso. Su
hermano Sebastián Hurtado, el mayordomo de la dotación instituida por Juan
Rnniista de Toledo, había fallecido y estaba sepultado en la iglesia del monas-
terio de Santo Domingo el Real de Madrid-

Quizá inesperadamente perdió la salud Luis Hurtado, pues veinte días
después el 21 de septiembre de 1589, «estando enfermo de la dolencia que
Dios Ntistro Señor fue seruido de mandar», otorgaba su testamento, en el cual
no hacía mención alguna de las disposiciones de Juan Batitista de Toledo .

Y tan grave fue la enfermedad, que, a los dos días, el 23 de septiembre
de 1589 fallecía-, y su cuerpo era sepultado según su deseo «en el altar

'  lo había sido su hermano Sebastian Hurtado dentro de la
d. s..,. d.-.. .. ...id. -

T  • H rtado sobrevivió veintidós anos a Juan Bautista de Toledo, y de
los alteeas testamentarios que había instituido el arquitecto real fue el último
en , ¡a podemos señalar que Luis Hurtado y Jacobo de Trezo

,.ii.cSr:.T«:id» .1 n.-»,. d,. 2, d. d.

Noticias de ea dotación en el siglo xvii.

,  ■ ■ .roción de la dotación, así como el empleo de sus bienes, debie-
La administración ̂

ron de continuar con regularidad. , . , ^ • 1ron de com , prosiguió designando patrones. Tenemos noticia de

que en el ayun Bautista de Toledo» Un año más tarde
dez^patron^<< ^ regidor cuyo nombre no quedó consignado en el

acta
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No hemos encontrado datos sobre los patronos que debían señalar los
conventos madrileños de San Francisco y de San Jerónimo, y que debieron
intervenir en la dotación para casar huérfanas, junto con el patrono nombrado
por el concejo madrileño.

Solamente tenemos noticia del poder otorgado en Madrid, el 17 de marzo
de 1662, por el síndico general de los franciscanos a favor de fray Lucas de
Cuéllar, procurador general del convento de San Francisco de la villa de Ma
drid, para cobrar de las rentas reales lo «que al dicho conuento se deuan»
Y del poder que fray Lucas de Cuéllar, en virtud de la anterior escritura y
«como Administrador de las memorias y obras pías que dejó y fundó Juan
Bautista de Toledo», otorgó en Madrid, el 19 de diciembre de 1667, a favor
de fray Marcos Terán, «para que en nombre de las dichas memorias, y repre
sentando su derecho», pudiera cobrar en Valladolid cuatrocientos setenta y
cinco ducados «de los réditos de vn censo»

Firma de fray Lucas de Cuéllar en el poder otorgado en Madrid
el día 19 de diciembre de 1667.

NOTAS

Conocemos el testamento por la transcripción de Eugenio Llaguno y Amirola, Noti
cias de los arquitectos y arquitectura de España desde su restauración, t. II, Madrid,
1829, p. 236. Fue copiado incompleta y defectuosamente por José Fernández Mon
taña, Los arquitectos escuriaíenses Juan de Toledo y Juan de Herrera y el obrero
mayor A. Villacastín y sus memorias, Madrid, 1924, p. 67. Citó este testamento
Pedro Antonio de la Puente [Antonio Ponz], Viaie a España, o cartas en que se
da noticia de las cosas más apreciables, y dignas de saberse que hay en ella, particu
larmente del Escorial, t. 11, Madrid, 1773, p. 25, nota 1; y copió esta cita Josepu
A.ntonio Alvarez y Baena, Hijos de Madrid ilustres en Santidad, Dignidades, Armas,
Ciencias y Artes, t. III, Madrid, 1790, p. 111. Algunas consideraciones sobre el
espíritu de Juan Bautista, manifestado en su testamento, pueden leerse en el trabajo
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del P. Carlos Vicuña, O. S. A., Juan Bautista de Toledo, principal arquitecto del
Monasterio de El Escorial, en «Monasterio de San Lorenzo el Real», El Escorial,
1964 p. 125. Juan Agustín Cean Bermúdez, Diccionario histórico de los más ilustres
profesores de las Bellas Artes en España, t. II, Madrid, 1800, p. 197, cita la amistad
de Juan Bautista de Toledo con el escultor Francisco Giralte, al cual dejó nombrado
en el testamento por uno de sus albaceas.

2  Transcribe el otorgamiento del testamento Llaguno, Noticias, op. cit., t. II, p. 241.
3  Llaguno, Noticias, op. cit., t. II, p. 237 transcribe de su testamento: «Declaro que

S M me hizo merced de cuatrocientos ducados en cada año sobre los frutos del
obispado de Segovia, y no he cobrado cosa alguna de ellos: mando se cobre todo lo
que de ellos se .ne debe». m t u j i

4  Llaguno, Noticias, op. cit., t. II, p. 238 transcribe: Item. Que se cobre todo lo que
se me debe de mis gages de maestro mayor de obras de S. M. desde principio de este
año de 1567, porque no se me ha pagado».

5  Ti \riiNO Noticias op. cit., t. II, p. 238 transcribe: «Ycumplido y pagado este mi
rr-^f^T^ento V todo'lo en él contenido, mando que el remanente de todos mis bienes
s^vendan v del precio por que ansí se vendieren, se compre la renta perpetua a que
hnstare dé la cual mando que cada un año se hayan de casar y casen las huérfanas,
nn!. seén mueeres honradas y de buena fama y pobres a que bastare la dicha renta
?ada un año dando á cada una de ellas para ayuda a su dote y casamiento qumce
mil ma avedís con que primero y ante todas cosas del cuerpo y grueso de la dichamu maiavcu , perpetuamente para siempre jamas
renta se naya ánimas de mis difuntos y personas á quienes tengo cargo,
por mi 'ttuma y P Sta. Cruz en el
en cada jumo á mi sepol.ura, y que se digan de lo que la iglesia
altar que -¡¿n de defuntos, y el sacerdote que dijere las dichas misas,
rezare con ^°"-^/XTna delL d decir' un responso sobre mi sepoltura, y dése de
salga al im oc e reales: las cuales misas quiero y es mi voluntad que diga
pitanza por caaa • Valencia, clérigo, vecino de esta villa de Ma-
por todo el i^s" hagan decir los patronos, que yo dejare nombrados
drid, y las huérfanas, que mando se casen, que quiero sean vecinas
para hacer la eiecc Madrid, en la cual elección quiero y es mi voluntad, que
y naturales de esta ^ parientas mias en cualquier grado, aunque sean transver-
habiendo j , prefieran, á cualesquier otras, mis parientas; y para elegir
sales, sean ? /_ dotadas, y cumplir lo demás, nombro por patronos a los muy
las que ansí han .j ¿el señor Sant Francisco y prior del señor Sant Gerónimoreverendos pacires gua.u^^^ de Madrid, y á uno de los regidores que por tiempo
el real extra-muros monasterios, cual fuere nombrado por el ayunta-
fueren en esta aicna , Madrid; y se haya de facer y haga la dicha elección de
miento de esta pascua de Resurrección de cada año, y que las que hobie-
huérfanas el tercero a h asentar y escribir ante el escribano, el cual quiero
ren de ser elegidas se y escribano público deste testamento, desde primero dia de
que sea Cristóbal de vigilia de la Resurrección inclusive; y después del
cuaresma de cada electores el escribano ante quien
dicho Cristóbal de Kia número de esta villa de Madrid; y encargo las
pase esto, que sea un patronos para que hagan esta elección, quitada toda afición
conciencias a lp.> dicnu f ̂ g¡gj„pi.e procuren sean elegidas las mas beneméritas: las
y amistad ' Ve meuen luego como constare por fe de escribano que están
cuales dichas dotes se le P Iglesia, y no de otra manera. Y
casadas y veladas segm ^ algunas de estas elegidas no se casaren dentro
porque fueren elegidas, en tal caso mando que la tal dote o dotes,
de tres años después c u ^-^^g después de ser elegidas, y no se haber
que se les habra éjeiapte para otras que nuevamente se hayan de elegir, o para
casado ni velado, pa^c hobiere pagado sus dotes, con que las tales,
las que estoyieren m¿r¡tas y con las calidades que tenían cuando la primen"
hallándose j g otra vez, y puedan haber el dicho dote»,
elección, sean elegí l .^do a Juan de Valencia ayudante de Juan Bautista de

6. Véase la <^édu|a real no^_^^ ^ ^ 237.
Toledo en on cit t. II, p. 90, esta preferencia por sus parientas ma-

7. Para Llaguno, ¡\oticiai. v.^f-
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drileñas la considera como «un argumento casi decisivo de que» Juan Bautista de
Toledo era natural de Madrid. Documentalmente no está probado el lugar de su
nacimiento, aunque puede asegurarse que no fue la ciudad de Toledo, como señaló
Joan de Arphe y Villafañe, De Varia Commensvracion para la Escvlptvra, y Ar-
chitectura, Sevilla, 1585, Libro qvarto, fol. 3 v.°: «Juan Bautista, natural de Toledo»,
interpretando que «Juan Bautista» era el nombre y «Toledo» su ciudad natal. Inte
resante consultar P. Carlos Vicuña, O. S. A., Juan Bautista de Toledo, arquitecto
segundo de la fábrica de San Pedro, de Roma, en «Archivo Español de Arte»,
t. XXXIX, Madrid, 1966, p. 1, donde analiza el apellido «Toledo».

8. El Doctor Ivan de Quiñones, Explicación / de vnas monedas de / oro de Empera
dores Ro- / manos, que se han hallado en el Puerto de Gua- / darrama, donde se
refieren las vidas dellos, y el orige de- / lias, con algunas aduertencias políticas y
otras cosas / antiguas y curiosas. / Año 1620 / En Madrid, Por Luis Sánchez,
fol. 62: «luán Baptista de Toledo natural de Madrid».

9. Gil González d'Avila, Teatro de las grandezas de la Villa de Madrid, Corte de los
Reyes Católicos de España, Madrid, 1623, fol. 222; «En la arquitectura fue famoso
luán Baptista de Toledo».

10. Baltha^r Porreño, Dichos y Hechos del Señor Rey Don Philipe Segundo, el pru-
f I ^ g/orioío Monarcha de las Españas, y de las Indias, Cuenca1628, rol. 140: «Jua Baptista de Toledo natural de Madrid».

11. Alvarez y Baena, Hijos de Madrid, op. cit., t. III, Madrid, 1790, p. 110. Basado
en estas noticias y en las citadas en las notas anteriores, Luis Ballesteros Torres,
Diccionario Biográfico Matritense, Madrid, 1912, p. 622, incluye a Juan Bautista de
ioledo entre los madrileños ilustres.

12. Puede consultarse, por ejemplo, A. Millares Carlo y J. Artiles Rodríguez, Libros
de Acuerdos del Concejo Madrileño, t. I, Madrid, 1932, en cuya obra se registran
diferentes formas de este apellido, que llevaron personas de muy distinta clase y con
dición entre 1464 y 1484, luego estaba ya bastante difundido desde antiguo. Geró
nimo DE LA Quintana, A la muy antigua, noble y coronada villa de Madrid. Historia

j'. tohleza y grandeza, Madrid, 1629, f. 274, dedica todo el capítuloL.AaX1 al estudio del apellido Toledo en la villa. Por último, dentro de un marco
mas^ amplio, puede verse con provecho el índice onomástico de los cuarenta y un
volúmenes que van aparecidos de Antonio de Vargas-Zúñiga y Montero de Espi
nosa y Baltasar Cuartero Huerta, Indice de la Colección de don Luis de Salazar
y Castro, Madrid, en publicación.

13. Vease Luis Cervera Vera, Libros del arquitecto Juan Bautista de Toledo, «La Ciu
dad de Dios», vol. CLXII, El Escorial, 1951, p. 593; y Vicuña, Juan Bautista de
Toledo, principal arquitecto del Monasterio, óp. cit., p. 139 Be la «Separata» que
manejamos.

14. Véase el texto del codicilo en Llaguno, Noticias, op. cit., t. II, p. 241.
15. El día 19 de mayo de 1567 fue lunes de Pentecostés; véase A. Cappelli, Cronología,

Cronografía e Calendario Perpetuo, Milano, 1930, p. 52.
Alvarez y Baena en Hijos de Madrid, op. cit., t. III, p. 111, escribió equivo

cadamente la fecha 16 de mayo de 1567 como la del día del fallecimiento de Juan
Bautista de Toledo.

Juan Agustín Ceán-Bermúdez en Vida de Juan de Herrera, trabajo escrito en
1812 e impreso en Madrid el año 1870, p. 21, cita la fecha exacta del fallecimiento:
19 de mayo de 1567; sobre este librito véase Luis Cervera Vera, Las estampas y
el sumario de El Escorial por Juan de Herrera, Madrid, 1954, p. 122, nota (56).

Llaguno, Noticias, op. cit., t. II, p. 89 y 119 fija igualmente la fecha exacta, que
es la consignada posteriormente por Agustín Ruiz de Arcaute, Juan de Herrera
arquitecto de Felipe II, Madrid, 1936, p. 29; por Ulrich Thieme-Felix Becker,
Allgemeines Lexicón del Bildenden Künstler von der Antiiee bis zur Gegenwart,
t. XXXIII, Leipzig, 1939, p. 253; y por Vicuña, Juan Bautista de Toledo, principal
arquitecto del Monasterio, op. cit., p. 140.

Fray Julián Zarco Cuevas, sin analizar las fuentes en que se apoya y
^ sobre varias fechas; véase Memorias de Fr. Antonio de Villacashn.y anotadas por el P. Fr. Julián Zarco Cuevas, «Documentos Pf?

toria del Monasterio de San Lorenzo el Real de El Escorial», t. I. Madrid. 1916.
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p. 38. También Francisco Iñiguez Almech, Las trazas del Monasterio de S. Lorenzo
de El Escorial, Discurso de ingreso en la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, Madrid, 23 mayo 1965, p. 43, duda enre los días^ 19 ó 21 de mayo de 1567,
posiblemente creyendo cierta la fecha consignada en la cédula real que transcribimos
en la nota 24 de este trabajo.

16. Llaguno, Noticias, op. cit., t. II, p. 236. . ^
17. Luis Cervera Vera, Testamento, codicilo y muerte de Gaspar de Vega, BSAA,

t. XXXVII, Valladolid, 1971. p. 250.
18. Véase el «Auto de apertura del testamento» en Llaguno, Noticias, op. cit., t. II,

p. 233.
19. Llaguno, Noticias, op. cit., t. II, p. 243. , , • . . . i-
20 No existe en la igesia parroquial de Santa Cruz de Madrid, la partida de defunción

de Juan Bautista de Toledo. Los libros de difuntos de esta parroquia comienzan eri
1584. Véase Lorenzo Niño Azcona. Felipe II y los artistas de El Escorial hasta el
año 1600, Madrid, 1930, p. 9. i c i ^ a l-

21. Joan de Arphe y Villafañe, De Varia Commensvracion para la Escvlptvra y Archi-
tectura, Sevilla, 1585, Libro qyarto, fol. 3 v.

22. Véase la nota 4 de este trabajo. , , . .
23. No hemos encontrado noticia de la fecha de este abono.
24. «El Rey - Nuestros contadores maiores de quentas y lugarthenientes. Yo vos mando

que en las que os diere Pedro de Santoyo, nuestro pagador de las obras del Alcafar
desta villa de Madrid y casa del Pardo, le recibáis y paséis en quenta todos los ma-aesta vina ^1 tercio secundo que se cunplio en fin de agosto passado deste

de íoledo ya defunto, huuo de hauerpresente ano uc „ cédula que de nos tema de nuestro architecto y maes-

™°raayo?'dlTs dichas obras, no embargante que el dicho Joan Bauptista murió atro mayor ac laa Hicho año v que no siruio ni residió en las dichas obras
vemte y yno de ™eyo des e enfermedad y faUesíimiento, cons-

íándoos Mr ceHificación firmada de 'los albaceas testamentarios del dicho Joan Bauptis-tandoos por íeriuic __i- .(.Qn gl dicho ter?io enteramente, que, sy ne^essario es,
ta de como ^ presente se la hazemos, de lo que en ello se montare;
yo le hago merced, P nuestra «jédula os relieuo de quarquier
lo qual asy hazed y P imputado, y mandamos que tome la razón
cargo o culpa que po P obras. Fecha en Madrid a XXV de septiem-

¿re^delsó"" Yo°¿rirer&4>
Palacio, Madrid, comete ererror de consignar el 21 de mayo de 1567 como

En esta cédula real se <^°^lYrLZta de Toledl La consideración de esta fecha
el día la cierta del 19 de mayo de 1567, consignada en los docu-
como verídica, sin ^a sido causa de que algunos investigadores dudaran
mentos publicados por Liagunu, trabajo

2,. vJrL'ydSrUr^n^r^^^^^^^
26. Véase la nota 3 de vieren como yo, Luis Hurtado, e yo, Pedro de
27. «Sepan quantos esta carta u f magestad, alba?eas testamentarios de

Santoyo. veedor V mayor de las obras de su magestad, deffunto, que
Juan Bautista de Toledo, m j. gscriptura de testamento que se hizo y
sea en gloria, como ^ Lgoescripto, debaxo de la qual falles^ió y pasó desta
pasó antel escriuano J testamento y nonbramiento de albaceas, que hizo e
presente vida; del ^ de Toledo a los dichos Luis Hurtado y Pedro de
otorgó el lano doy fe questá y pasó ante mí según en la escriptura
Santoyo, yo, el dicho e ^ me refiero; por ende. nos. los dichos Luis
del dicho testamento albaceas testamentarios, otorgamos y conos-
Hurtado y Pet^to de ^ ¿5 jqJo nuestro poder cunplido, bastante, según que lo
(jemos que damos y jg^gcho más puede y deue valer, a vos, Francisco Giralte,
avernos y t^nem^ Y ^ testamentario del dicho Juan Bautista, para que por
escultor, ^"simi nonbre. como tales albaijeas testamentarios del dicho luán
nosotros y en nucsu"

20
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Bautista de Toledo, y para conplir su testamento y dispusigión, podáis demandar,
recaudar, resgibir, aver e cobrar del Ilustrísimo y Reverendísimo señor obispo de
Segovia y de sus thesoreros y pagadores y de quien lo aya a dar y pagar, todos los
maravedís, ducados y otras qualesquier monedas que son deuidas e se deuieron al
dicho Juan Bautista de Toledo, fasta el día de su fallesgimiento, de lo que corrió la
pensión Que tovo sobre el dicho obispado de Segovia y messa episcopal dél; de lo
qual podáis fazer... e áveriguagión y resgibir e cobrar lo que se deuiere dello, y de
lo res^ibieredes y cobraredes podáis dar y otorgar vuestras cartas de pago y

í^siones, y valgan y sean firmes como si yo las diese e otorgase; y
sobrello parezcáis ante qualesquier juezes e justicias de qualesquier partes que sean,
y ante cada vno dellos podáis fazer todas las demandas, pedimientos, requerimientos,
gitagiones^, protestagiones, enplazamientos, entregas, exenciones, prisiones, ventas e
remates de bienes, y juramentos, y todos los otros abtos y diligencias judiciales v
estrajudigiales nesgesarios y que yo podría fazer presente seiendo; y quánd complido
y bastante poder para ello tenemos, tal lo damos y otorgamos a vos el dicho Fran-
deS.? V ^ A sostuutos. con libre y general administración y sus ingi-
inQ W k- " anexidades e conexidades; y para lo aver por firme obligarnos los bienes y herengia de la dispusigión del dicho Juan Bautista v so la dicha
Obligación vos releuamos de toda carga de sastidagión y fiaduría, so la clávsula dd
derecho judigio sit judicatun solui, con todas sus clávsulas en derecho acostunbradas
y oportunas; y desto otorgamos la presente antel dicho escriuaho público yuso-scripto
Que fue fecha e otorgada en la villa de Madrid a veinte y dos'días del mes de diziem-

. bre ano de mili e quinientos y sesenta y siete años; testigos que fueron pTe^ntes íurn
Bautista de Durango y Antonio de Riaño y Francisco de i i~
de sus nonbres en el registro.-Luis Hurtado-?edro de s/n ? -'J
Cristóbal de Riaño>> (A H. P., Madrid, Cristóbal de Riaño, Pro/ 2 404)'

Vease, ademas, la subsiguiente nota 55.
28. Véase el documento transcrito en la nota siguiente.
29._ «Sepan quantos esta carta de poder vieren como vo j c t •

Hurtado, e yo, Francisco de Giralte, escuftor v^Snos d. í í
testamentarios de Juan Bautista de Toledo maestro ma, T u albageas
defunto, que sea en gloria, otorgamos T^onSemo^^ magestad,
nuestro poder cunplido, bastante, según que lo abemos ^ otorgamos todo
más puede y deue valer, como tales albacTa. ^ tenemos y de derecho

. Zárate, vezino y regidor desta villa de Madrid y f e«"l?J«co7'CaIder"°'^ Alonso de
vezino de la gibdad de Toledo, y a cada vno v LílLtrA^l procurador.

^ por nosotros y en nuestro nombre y como tales albaceas v d^^nT"!?
_ _.rescer y parescáis ante los señores del consejo de la dienidad a^'. ,,y ante otro qualquier tribunal y juezes de quaSqu^etTáues qíe'seTT^ y^Jíedh
.  e suplicar den ligengia y permisión para que la renta que el dichT Juan Bautista

mando conprar perpetua, para las memorias que dexó ordenadas por ¿ü "esfamento
y dispusigion, se conpren de lo de al quitar, por el probecho y Agrande vtílidad y
benefigio que se siguiere a las dichas memorias; y para este efeto dar y presentar
qualesquier petigiones e suplicaciones y faser todos los abtos y diligencias e jura
mentos que conbengan y ..., e inpetrar qualesquier cartas y probisiones y manda
mientos que sean nesgesarias para que, como tales albageas testamentarios, podamos
conprar la dicha renta de al quitar para las dichas memorias, y faser y haga ... todo
aquello que nosotros podríamos hazer; que quand conplidó y bastante poder para
ello tenemos, tanto damos a vos, los dichos Alonso de Zárate y Calderón, procurador,
y a qualquier de vos insolidun y a vuestros sustitutos, con libre y general adminis
tración y sus ingidencias y dependencias, anexidades e conexidades; y para lo aver
por firme obligamos los bienes de la dicha disposigión y vos releuamos de toda carga
de sastisdición y fiaduría, so la clávsula en derecho acostumbrada. Que fue fecha e
otorgada en la villa de Madrid, a treze días del mes de septiembre de mili y qui
nientos sesenta e ocho años; testigos que fueron presentes; Andrés de Olaeta y
Miguel Sánchez e Juan de Riaño, vecinos de Madrid, y lo firmaron en el registro.—
Luis Hurtado.—Pedro de Santoyo.—Francisco Giralte». (A. H. P., Madrid, Cristóbal
de Riaño, Prot. 163, fol. 930).

30. Según consta en el testamento otorgado por el clérigo Juan de Valencia en Madrid,
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el día 7 de octubre de 1568: «Iten, digo que quanto a las misas que soy obligado a
dezir por Juan Bautista de Toledo, que tengo las dichas misas que soy obligado fasta
esta semana, que debo quatro misas y tengo resgebida la limosna fasta veinte
y nueve de agosto pasado; quiero que las que he dicho desde aquel día se quenten
y paguen, si no, quel capellán que viniere las diga de más por el dicho Juan Bautista
y ánimas del purgatorio». En el oportuno trabajo transcribiremos el testamento de
luán de Valencia.

31. Juan de Valencia otorgó su último testamento en Madrid, el día 11 de abril de 1591;
y el siguiente día 16 sus albaceas testamentarios, entre ellos Juan de Herrera, otor
gaban un poder en el cual declaraban que Juan de Valencia había fallecido. En el
oportuno trabajo transcribiremos estos documentos.

32 Lunes 17 de mayo de 1568: «en este ayuntamiento se nombró al señor Alonso de
Zárate para que sea patrón de la capellanía y nombramiento de huérfanas, que dexó
Juan Bautista, arquitecto de su magostad; el qual nombramiento se haga por de
aquí a sant Miguel deste año, por quanto entró Lobera, portero, y dio fee que a
llamado a los caballeros regidores que ay en el lugar, para el dicho noinbramiento, y
no an benido más de los dichos señores». (Archivo de Villa, Madrid, Libro de
Acuerdos 18, fol. 134). j -7' -j j i -ii

33 «la vnformación del día que muño Alonso de Zarate», regidor de la villa; tuvo¡ugarTa defunción el miércoles 22 de diciembre de 1568 (Archivo de Villa, Madrid,
Libro de Acuerdos 18, fol. 230 v.). u ' i - j

34 Lunes 14 de febrero de 1569: en este ayuntamiento se nombro al señor contador
Peralta oara que sea patrón de la memoria que hizo Juan Bautista; esto por de

0 Jl rtííí He sant Miguel de setiembre, atento a que el señor Alonso de Zárate,
que tenía esta comisión, es muerto» (Archivo de Villa, Madrid, Libro de Acuerdos 18,

35 !jn rS' nomine amen. Sepan quantos la presente escriptura de testamento e vltima
disDusición vieren como yo, Pedro de Santoyo, mayordomo e pagador de las obras
H ^I Alcázar real de la villa de Madrid e casas de el Pardo de su juredition por su
maa^Md enfermo de indispusitiones corporales que Nuestro Señor Dios a permitido

renca pero en mi libre sentido e juicio natural, conoziendo que la muerte es
•  rri e' su ora dudosa, e que conviene estar aparejado para quando Nuestrocosa gieria seruido llamarme para le dar quenta de los bienes que en su serui-

ienor i^ios Uechos, e como tierto de esta verdad y aparejado como mejor yo
CIO e otorgo e conozco que, a seruicio de Dios Nuestro Señor e de su

gloríSsima madre, hago y ordeno este mi testamento e vltima disposición en la
forma ofrezco mi ánima a Dios Nuestro Señor, a quien supplico perdone

mis cubas y pecados, y el cuerpo ofrezco a la tierra de que se formó. _
vref amero que mi cuerpo sea sepultado e quiero morir en e abito del señor

c  Xínr'isco de los observantes, y que me sepulten en la yglesia del señor San Juanb>an francisco , j sepultura que se señalare por mis albazeas testamenta-
desta villa de Mad_r^. en ^
nos, e que ac f personas que pareciere a los dichos señores albazeas testa-
y [os coraares remito, e. ensimismo, les remito la cera que se a de
mentarlos, a ios quaics a>.
llm-ir al dicho mi enterramiento. _ .

vfi nniero Que a mi entierro, si fuere por la manana. se diga vna misa canta-\ ten, cjuic [^5 Qjras rezadas que aquel día se pudieren desir en la
da con minisiru • ^ ofrenda que a mis albazeas pareciere; e si
dicha Iglesia de > e luego, otro día siguiente, las dichas misas.
'""V'Sá c,; fo'que se iigan'en la dicha iglesia de San Juan ™ novenario de

1 K"' ^ yu,. son nueve misas, e se paguen ios derechos deiio.
misas por mi ai • m quatrocientas misas por mi anima e de las de mis

\ ten, aquellas personas a quien tengo cargo e obligación, en
padre e madre. F ^ monasterios que quisieren rrepartirlas mis albazeas testa-
las Iglesias p P breuedad se digan, e se den por ellas las pitanzas
mentarlos, para que luu
acostunbradas.^^^ ̂  mandas forzadas, a cada vna dellas, cinco maravedís con que

las aparto de el derecho de mis bienes.
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Y ten, digo que yo he tenido y tengo el officio de mayordomo e pagador de las
obras del Alcázar e Pardo de la dicha villa de Madrid, y todos los maravedís que
yo he rresgeuido por horden e mandado de su magestad, y en otra qualquier manera,
para lo tocante a las dichas obras, y pagar e satisfazer los salarios que en las dichas
obras están consignados e situados, y todo ello yo lo he pagado y dado sin quedar
ni retener en mí cossa alguna dello, ni de cantidad alguna de su magestad no me he
aprouechado, ni lo deuo ni soi a mi cargo, e ansí lo digo e declaro e juro para el
paso en que estol; e si en las quentas que se me tomaren y an tomado, pares<;iere
no venir al justo mi descargo con el cargo, esto será por herror de quenta o por
faltarme alguna carta o cartas de pago de lo que yo he pagado, porque de otra
manera no puede ser, porque, como digo, yo no lo tengo ni lo he rretenido en mí,
porque todo lo que he rre<;euido e de que en qualquier manera me pueda ser
hecho cargo, yo lo he dado e pagado como dicho es; e ansí pido, e a su magestad
rreal supplico, que, atento con la fidelidad e rrecaudo que yo he procurado su rreal
seruicio, sea seruido de mandar no se me haga agrauio en esto, porque mi muger
e hijos no padezcan lo que yo ni ellos deuemos, ni menos mis fiadores, mayormente
que yo no dexo hazienda de que se les pueda fazer cargo ni cobrar, y mayormente
no deuiendolo, como no lo deuo.

Yten, digo y declaro que yo deuo al señor Sebastián de Santoyo, mi hermano,
de la camara de su magestad, en cantidad de quatrogientos y ochenta y seis mili
e quinientos marauedis que me a dado de sus propios bienes, dineros e hazienda;
los mili e duzientos ducados dellos que me entregó de vna vez y lo demás en
diuersas vezes e partidas; lo qual me dio en prestado con obligación que yo se lo
auia de boluer y restituir, e yo lo gasté en suplir los gastos de las obras de su ma-

S. me conuenían; de suerte que realmente soi deudor al dicho Sebastian de Santoyo, mi hermano, de todos e los dichos
maraye is, aunque no tiene de mi obligación ni gédula ni otro recaudo, porque de
mi hlío confianza; e quiero e mando que luego se los den e paguen todos enlera-
meme y quiero que se de credilo a lo contenido en esta cláusula porque es ansí
verdad, e para que mas valga ,uro a Dios Nuestro Señor e Santa María su madre,
en forma de derecho e para el paso en que estol, que rregiví de él todos los dichos
maravedís e que se los deuo real e verdaderamente; y esta declaración hago por la
vía e forma que mejor aya lugar de derecho para declaración de lo susodicho; e
supplico al señor contador Francisco de Santoyo, mi hermano, auerigüe las quentas
dello, para que se pague lo que realmente pareciere yo deuo
Yten, declaro que al tiempo que me casé con María Moreno," mi ligítima muger, yo
regivi con ella, en dote e casamiento, ciertos bienes, como parescerá por los memo
riales y scrituras qi^ dello ay, mando que aquello se le dé e pague enteramente;
y por el amor y afiyion que le tengo, quiero que aya e goze e sean para sí, el
ysoffruto de todos mis bienes, dineros e aciones durante los días e vida de la dicha
Mana Moreno, mi muger, con tanto que si se casare segunda vez, desde luego que
se desposare, no goze más el dicho vsofrutto e lo aya perdido dende allí en adelante;
y esta dicha manda y legado hago y otorgo en quanto a lugar de derecho por la
vía e forma que mejor ouiere lugar.

Yten, digo que yo dexo para mis hijos ligítimos e de la dicha Maria Moreno,
mi muger, a Juan de Santoyo e Pedro de Santoyo, menores de hedad de veinte e
cinco años, pido e supplico a mis señores hermanos, el contador Francisco de Santoyo
e Bartolomé de Santoyo e Sebastián de Santoyo, de la cámara de su magestad, se en
carguen dellos e les procuren su remedio, como de sus merzedes yo confío, por el
amor e afición que sienpre Ies he tenido y tengo.

Yten, digo que vsando como quiero vsar de la facultad que por derecho tengo,
que en casso que Pedro de Santoyo, mi hijo ligítimo, que al presente es de hedad
de nueue años, poco más o menos, fallezca, lo que Nuestro Señor Dios no permita,
antes de llegar a hedad de catorze años, en la qual según derecho será capaz para
poder testar, digo que testando como quiero testar por él la sucesión y herencia de
sus bienes, nonbre en el dicho caso y cuento por su heredero oniuersal e sucesor
en todos los bienes, derechos e aciones que touiere al dicho Juan de Santoyo, mi
hijo ligítimo, su hermano; al qual doi facultad para que pueda transmitir e dexar
estos bienes de esta herencia a quien quisiere, aunque al tiempo de su fallecimiento
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36.

no sea difunto el dicho Pedro de Santoyo, su hermano, y esto ordeno e declaro por
la vía e forma que mejor aya lugar.

Yten, declaro que lo que me deuen, e las personas que lo deuen, paresgerá
por vn rriemorial que yo dexaré hecho; al qual memorial mando que se dé fee y
crédito porque aquello es la verdad.

Yten en el remanente que quedare e fincare de todos mis bienes, derechos e
aciones dexo e nonbro por mis herederos vniuersales, en todo ello, a Pedro de
Santoyo e Juan de Santoyo, mis hijos ligítimos, e de María Moreno, mi muger ligíti-
ma para que lo ayan y hereden enteramente por iguales partes por título vniuersal
de 'herencia e por aquélla que mejor ouiere lugar de derecho.

Yten para cunplir y executar este mi testamento dexo e nonbro por mis alba-
zeas testamentarios a los señores mis hermanos el contador Francisco de Santoyo y
Bartolomé de Santoyo y Sebastián de Santoyo, de la camara de sii magestad, e Mana
Moreno mi muger; a los quales, e a cada vno dellos por si insolidum doi e otorgo
todos ríiis bienes e vendan dellos los nescesarios en almoneda e fuera della y
recivan e cobren los maravedís e otras cualesquier cosas que me fueren
deuidas por qualesquier personas, por qualquier título que sea, y den carta
d^Dago y finiquito dello e lasttos e cesiones e valgan y sean firmes como
d vo las diese e otorgase; e sobre lo que dicho es, parezcan ante quales-
auier jueves eclesiásticos y seglares, e hagan los autos nes^esarios; e rrevoco e
ani.llo e doi'por ninguno otro qualquier testamento dispusicion e code<;ilio que aya
fecho e otorgado desde qualquier fasta oy, por palabra e por escnpto, para que nin
guno valga ni se cunpla, sino solamente este que al presente hago e otorgo, quei,uiiu vaifoc ípcfimento e vltima dispusicion e por la escriptura que me|or

refe^S'dc dcTec^ qTe fu/fecha e otorgada en ladilla de Madrid, a aeia días
dTm- de diziembre de mili e quinientos e sesenta e nueue anos- testigos que

nresentes- Alonso Gómez de bantoyo e Juan Ochoa de Yurrobaio y Pedro
j  IT oíJrr, c Pedro Sancho Castilla, estantes en la corte de su magestad, e Juande Unaceta Madrid; y el dicho otorgante lo firmó
Bautista de pi'rregistro—Pedro de Santoyo.—Pasó ante mí, Cristóbal de Riaño».
ñ  CrÍM Je R^aúo. Pror 164, fol. L323I.
J' carta de poder vieren como yo, Pedro Santoyo, mayordomo y«Sepan Alcázar e Pardo de la villa de Madrid por su magestad,

pagador de ¡ndispusigón corporal yo no puedo entender en dar las quentas
digo que P"' j 1q tocante al dicho mi oficio e cargo de mayordomo eque esta tnanand^obr^^ ¿¡.ha
pagador oe liquide e auerigüe lo tocante a ellas, por ende, otorgo e
quenta y mi a ^ p^der cunplido, bastante, según que yo le tengo
conozco que d ^ Francisco de Paredes, residente en la corte
y de derecho m f g personas que su poder ouieren e sustituyere, espe
de su por rní y en mi nombre, e como yo mismo, pueda dar y dé las
galmente para q ^ P gi dicho mi cargo y officio, que he tenido y tengo de
dichas quemas u ¿ichas obras de su magestad; la qual dicha quehta pueda
mayordomo e pag ^ ^ |os señores sus contadores mayores de quentas e otros
dar y de ante su ^ qualesquier personas que para ello tengan facultad e
sus contadores y quenta, pueda estar presente al cargo e cargos que
poder; y para ei j^g^^rgo y descargos para ello nes^esanos, y para
se me ' ̂j^cir el cargo e cargos, partida e partidas que se me cargaren no
que pueda cont pueda, si quisiere, contradecir la dicha quenta en todo e
siendo listos, e p y defensa; y, si quisiere pueda con-
en parte, y aicg<t ¿¡^ha quenta e quentas y cargos, y concluir e acabar la dicha
sentir e aprouar finiquito e liberación de lo tocante a los cargos que yo tengo
quenta. e sacar e g y cualquier pleito

de el dicho ^ procediere de las dichas quentas, pueda parecer ante su
e  litigio que r ^ contadores mayores y menores e otros qualesquier officiales
magestad e se nuedan y deuan conozer, e ante otras qualesquier justicias e
e  pgicsquier partes que sean, e ante cada vno dellos pueda faser e haga
)uezes de requirimientos, citaciones, questaciones, enplazamientos, pre-
todos los P escrituras, partidas y cartas de pago c lo que más convenga, e ganar
sentar tesiig^j»'
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e sacar qualesquier cartas, mandamientos e prouisiones e lo que más conuenga, e
escripturas y recaudos e concluir e pidir sentencias c las consentir, apelar e suplicar
e lo seguir, e raser qualesquier juramentos, e todos los otros autos y diligencias,
judiciales y extrajudiciales, nes^essarios, e que yo podría hazer presenté seyendo; e
quan cuplido e bastante poder para ello tengo, tal le doi e otorgo al dicho Francisco
de raredes e a sus sustitutos, con libre e general administración, e sus incidencias e
dependencias, anexidades e conexidades; e, si es necesario, le relieuo de toda carga
de satisdación e naduría, so la cláusula en derecho acostunbrada; e obligo mi per
sona e bienes de auer e tener por firme este dicho poder e lo que en vertud dél se
hiziere; el qual qiiiero e otorgo que no espire aunque Dios sea seruido de me llevar
de esta presente vida antes de se acabar e fenecer las dichas quemas, porque para
las raser, renescer y acabar e concluir, quiero que sienpre este dicho poder tenga
tuerza y efeto cunplido e bastante, sin limitación de tiempo alguno, porque esta es
mi deuminada voluntad, e ansí lo otorgo e hago por la vía e forma que mejor puede
valer de derecho. Que fue fecha y otorgada en la villa de Madrid, a nueue días del
mes de diziembre de mili e quinientos e sesenta e nueue años; testigos que fueron
presentes: Juan Bautista de Riaño y Martín Pérez de Errasti y Francisco de Huido-
bro, vezinos y estantes en Madrid; y en el rregistro lo firmó el dicho otorgante de
j/ —Pfidro de Santoyo.—Pasó ante mí. Cristóbal de Riaño». (A. H. P.,Madrid, Cristóbal de Riaño, Prof. 164, fol. 1.327).

37. En el primer L/¿ro de Entierros de la Iglesia de San Juan, Madrid, fol. 18, entre
asientos correspondientes a finales del año 1569, consta sin fecha: «murió

Pedro de Santoyo, recibió los sacramentos e hizo testamento, dexó a su hermano
Sebastián de Santoyo por albacea, enterróse en San Juan, díxose por su ánima vna
vigilia y letanía con misa cantada con subdiáconos, y su nobenario, y más cldto y
Cmquenta misas rrezadas, que se echaron en el archivo, dio de cíibullimiento a la
yglesia, en el cvero, cien reales».

38. Lunes 9 de enero de 1570: «en este ayuntamiento se nonbró por patrón de la dota
ción que dexó Juan Bautista, maestro que fue de las obras de su magestad» (Archivo
DE Villa, Madrid, Libro de Acuerdos 18, fol. 344v). No consigna el nombre del
patrón nombrado.

39. Viernes 29 de diciembre de 1570: «en este ayuntamiento el señor contador Luis de
Peralta dixo que siempre se a acostumbrado en este ayuntamiento, para el nombra
miento de qualquier oficio que se aya de proveer, asignar día y llamar los regidores
que se hallaren en esta villa para ello... y que [así deberá observarse] de aquí ade
lante, perpetuamente, para hazerse la eleción dello, y de el tener del libro, y del
patrón de los niños de la Doctrina, y patrón para lo de Juan Bautista de Toledo...
y, ansimismo, para todas las eleciones que se obieren de hazer de oficios; y que la
eleción que de otra manera se hiciere, sea en sí ninguna y de ningún balor y efecto,
y desde agora se rebocan todas y qualesquier eleciones que de qualesquier oficios
se hicieren, no siendo llamados de esta manera» (Archivo de Villa, Madrid, Libro
de Acuerdos 19, fol. 48v).

40. Mieércoles 3 de enero de 1571: «en este ayuntamiento se acordó que, atento a que
no está presente Alfaro, para ver ante quien se a de hazer el nombramiento de las
güérfanas, se nombra a Francisco de Cabrera, escribano deste ayuntamiento, para
que tenga el libro dello».

«en este ayuntamiento se trató y confirió sobre qué regidores an de entrar en
suertes para ser patrones de lo de las güérfanas, y se halló que eran los señores Veláz-
quez de la Canal y don Pedro de Vozmediano y el contador Peralta y Marcos de
Almonacid y Nicolás Suárez». • i i r. •

«en este ayuntamiento se nombró por patrón de la memoria de Juan Bautista
de Toledo a . . ¡apado en blancoU (Archivo de Villa, Madr.d, Uhro de Acuer-

41. Archivo de Villa Madrid, Toleitd sefto" ¿"rtólomé
«nonbrose por patrón de la memoria de Juan Bautis

42. ArcL'ÍTÉ^illa, Madrid, Libro de AcuerdorJS {tnso''de''c"SlJ'para
1572: «En este ayuntamiento se nombro al seno
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patrón de la Capellanía y nombramiento de huérfanas que dexó Juan Bautista, ar
quitecto de su magestad. El qual nombramiento se haga por de aquí a sant Miguel
deste año, por quanto entró Lobera, portero, y dio fee a llamado a los caballeros
regidores que ay en el lugar para el dicho nombramiento, y no an benido mas de los
dichos señores».

43. Archivo de Villa, Madrid, Libro de Acuerdos 19, ío\. 261v. 15 de octubre de 1572:
«en este ayuntamiento se nonbró a los señores licenciado Diego de la Canal y a
Nicolás Suárez para que bean las quentas del patronadgo de Juan Bautista de Toledo
y las entiendan y aclaren, e hagan cobrar los alcanzes, y hagan sobrello las diligen
cias nescesarias sobrello».

44. Archivo de Villa, Madrid, Libro de Acuerdos 19, fol. 262v. 17 de octubre de 1572:
«en este ayuntamiento se nonbró por patrón de la dotación que dexo Juan Bautista
de Toledo al señor Pedro de Herrera, el qual entienda en lo que fuere nescesario
para que se cunpla en todo y por todo la voluntad del dicho testador, y haga cobrar
todos los maravedís que por qualesquier personas se deuan a la dicha dotación, y
en todo haga las diligencias nescesarias a este nonbramiento; dure y sea por vn ano».

45. Archivo de Villa, Madrid, Libro de Acuerdos 19, fol. 272. Viernes 21 de noviem-
bre de 1572- «en este ayuntamiento entro Sebastian Hurtado, mayordomo de la
dotación de joan Baptista de Toledo, arquiteto mayor de su magestad, y entrego vn
previle^io de su magestad scripto en pergamino de cuero, sellado con el seUo de su
magestad de sesenta mili maravedís de juro, de a a veinte mill el millar para la
dicS donación, situado en esta uilla y su tierra; y los dichos señores mandaron se
írem en el archiuo y se le dé vn traslado y ... al dicho Sebastian Hurtado».

No hemos logrado encontrar este privilegio en el Archivo de Villa de Madrid.
Véase la siguiente nota 56 de este trabajo donde consta: «Los encauezamientos

46 Archivo "^VilS, mS. ̂Ubro "de ̂ l^rdos 19 fol. 283v. 2 de enero de 1573:4t). /\RCHivu uu , 1 memoria de Juan Bautista de Toledo al señor Pero

Stauiz de Alcántara; el señor Velázquez de h Canal díxo que la villa no es pa-Koanguez " , , j bez, y el nonbrado es patrón por la disposición

driu^Brista rqurañ?! él a sido nonbrado por ral patrón y a vsado dello y
oSe para per uizió. ni puede la villa tornar a nonbrar otro e que ans. lo ptde e re-que para perju - , testamento, y para donde con derecho puede

^v Vo pide por testimonio; los dichos señores dixeron que la villa tiene non
brado '.. e ansí mandan según derecho ...».

47. Véase ¡a nota anteri^^^ patronos para cumplir sus dotaciones lo estipuló Juan
ti , el apartado de su testamento que transcribimos en la nota 5

Bautista referencia al nombramiento impugnado por el regidor Velázquez

í  Sinsta en el citado testamento: «y para elegir las que ansí han de ser
dotidaf, ̂ cuSí^íir lo demás, nombro por patronos ..., y a uno de los regidores que
por tiempo Gabriel de Salazar dixo que a su noticia es benido

48. 28 de jumo de i;»/ ^ Bautista de Toledo dexó para casar huérfanas cada
que de la mamona q j entregaron sus testamentarios dineros
vn año, demás de la renta que pa^^ ^
para que depositados o en poder de Marcos de Vega, que personalmente
días que "g o^ra persona, sin se aver enpleado como hera racon; que pide e
rplicTy.'°¡'ez nescezario, requiere ' " -manden se en-

scntes, que no, hablando con el acatamientoplee conforrne a a vol^amadjd^ V lo pedir allí y donde con derecho
que deue Jf testimonio; y esto es ciento e tantos mili maravedís.
deua; y 1° Lñores dixeron que esta villa tiene nonbrado al señor Pedro de

Los e . jg negocio, que a él se le notifique.
Herrera jDor patro ̂ manden a mí, el dicho escribano, se lo notifique

LL dicno . , Herrera. El dicho señor corregidor mando a mi. el dicho
al dicho señor iescrib^o.^^sejo^not^que^^^^ quinientos y setenta y quatro notifiqué
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este requerimiento del señor Gabriel de Salazar sobre la doctación de Juan Bautista
de Toledo al señor Pedro de Herrera en su persona; y dixo quél se lo da por notifi
cado; testigos: Luis Calderón e Juan Bautista de Castro.—Jerónimo de Riaño»
(Archivo de Villa, Madrid, Libro de Acuerdos 19, fol. 444v.).

49. Viernes 8 de noviembre de 1584: «en este ayuntamiento se acordó que, atento quel
señor Pedro de Herrera es comisario y patrón de la memoria de Juan Bautista de To
ledo, defunto, questé en el ^ielo, y que en este ayuntamiento se a tratado oy dello,
y por estar ausente el dicho señor Pedro de Herrera desta villa, que tiene los papeles
e recaudos dello, no se puede resolver, que luego que benga se acuerde este negozio,
y para que se trate del, y se haga lo que convenga para que se cunpla la memoria
del dicho Juan Bautista»» (Archivo de Villa, Madrid, Libro de Acuerdos 19,
fol. 475).

50. Véase el esquema biográfico de Francisco Giralte en José Martí y Monsó, Esludios
historico-artísticos relativos principalmente a Valladolid basados en la investigación
de diversos arcAífOJ, Valladolid-Madrid, 1898-1901, p. 375. Otras noricias en Juan
Agustín Ceán ̂ rmúdez. Diccionario histórico de los más ilustres profesores de las
Bellas Ar^s en España, t. II, p. 195; y en Conde de la Vinaza, Adiciones al Dic
cionario Histórico ... de don Juan Agustín Ceán Bermúdez, t. II, p. 229.

51. Transcribe el testamento Martí y Monsó, Estudios, op. cit., p. 386.
52. Se^n consta en documentos investigados por Martí y Monsó, Estudios, op. cit.,

p. 388. El día 4 de ̂ ril de 1576 había ya fallecido Giralte; véase Cristóbal Pérez
rASTOR, Noticias y Documentos relativos a la Historia y Literatura españolas, t. II,
Madrid, 1914, p. 52, n.° 232.

53. Martí y Monsó, Estudios, op. cit., p. 379.
54. Martí y Monsó, Estudios, op. cit., p. 388!
55. En efecto, años más tarde, el hijo de Francisco Giralte, que tenía el mismo nombre

y oíicio que su padre, otorgó una «carta de pago y poder en causa propia» a favor de
Lorenzo Granito, el cual le había comprado «vna tierra que es en término de esta
VI a [de^ Madrid], camino de Hortaleza, de lauor, de quatro hanegas de senbradura,
poco mas o menos, que es la que tenía en arrendamiento Alonso de Urosa, por
pregio de quatro mili reales». Con este motivo ajustaban cuentas, pues Granito
había pagado a Inés Martínez, viuda del platero Francisco Alvarez, 2.737 reales, «Dor
cuya cantidad se hizo exención en la dicha tierra, por estar epotecada, la qual se
siguió hasta sacar mandamiento de pago, en virtud del qual —e porque no se
tomase posesión de la dicha tierra—, el dicho Granito los pagó por mí». También
se smdaba otro capitulo de 329 reales y medio «que el dicho Granito pagó por mí
a oeMStian Hurtado, a quien yo se los debía, como mayordomo que es de la dota-
pon de JuRn Bautista de Toledo, ya difunto, por remanente de quentas hechas, por
lo qual fui executado, y son de principal y costas procesales». Todavía debían aña
dirse 30 reales «que pago el dicho Granito de la décima de» aquel principal y costas,
abonados a «Diego Hernández, alguacil desta villa». Este documento se otorgó en
Madrid el 25 de abril de 1580 (A. H. P., Madrid, Francisco de Quintana, Prot. 991,
fol. 460), y acto seguido, ese mismo día, Giralte hijo suscribía otra carta de poder,
a favor del mismo Granito para que pudiese cobrar distintas cantidades de Gómez
de Herrera en Madrid y de varios vecinos del lugar de Velilla (Ibidem, fol. 462).
Como Giralte hizo entrega de las escrituras de obligación y arrendamiento que ga
rantizaban aquellos cobros. Granito las devolvió el 24 de septiembre de
a María de Carvajal, viuda de Giralte hijo, quien había fallecido entre tanto (Ibidem,
fol. 463 V.). Como puede observarse, no consta cuándo se produjo la deuda con
Sebastián Hurtado. Ese «remanente de quentas hechas», que provocó la intervención
de los tribunales, tanto pudo tener su origen en la testamentaría de Giralte padre
como venir arrastrado desde tiempo atrás.

56. «En la noble villa de Madrid, a quinze días de! mes de hebrero, año de mili e
quinientos e setenta e siete años, ante mí, el escribano publico y testigos yuso
scriptos, otorgó Sebastián Hurtado, vezino de la dicha villa, como mayordomo de
la dotación e memoria de Juan Bautista de Toledo, defunto, que sea en gloria, en
virtud del poder que de tal mayordomo tiene e le fue otorgado ante mu el dic o
scriuano, de que yo doy fee, que a recibido y rezivió de el señor Gaspar de
Medina, vezino e regidor de la dicha villa de Madrid, thesorero de su magestad de
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los cncüuezamientos de las alcaualas de la dicha vijla, veinte mili maravedís por el
tercio postrero del año quinientos e setenta e seis años, de los sesenta mili maravedís
de juro que la dicha dotazión tiene cada año, de contado, de que se dio por con
tento la execución de la no numerata pecunia y ... que le conpeta, y obligo los
bienes de la dicha dotación ... e desto otorgo esta carta «Je pago e lo firmo de su
nombre en el registro; testigos: Francisco de Loyraga e Pedro de Ratia e Atidres
de Toiosa, vecino de ia dicha viiia-Sebastián Hurtado.-Ante mi, Cristóbal de
Riaño» (A H. P., Madrid, Críslóbal de Riatio, Prol. 174, s. f.l.

57. Véase el déi vieren, como yo,

íSn''de''vXñcia, clérigo, vezino de ia viiia de Madrid como prencipai deudor e'endedor rPiorintina Alonso, viuda, muger que fui de Luis de Vega maestro
ínavír de obras de su magostad, defunto, que sea en gloria, e yo, Estevan de Valen-df carotaeró vecinos de ia dicha viiia de Madrid, como sus fiadores y prencipaies
Da¿a?orcs hSendo como haremos de deuda y caso ageno nuestro propio, otorgamospagadores, juntamente y de mancomún, y a boz de vno, y cada vno de
y eonozcmos ' j ^ poj. d todo; renunciando, como renunciamos, el
nos y de nuestros b . , P- ^p^j^us y el auéntica hoc ira de duobus rres debendi,
autentica Presente d dibisión, y las leyes y derechos que disponen que
y el beneficio de la 535 se haga escusión en el prengipal, y todas las otras
depositando el ^ g^lan en razón y fauor de los que se obligan de
leyes, fueros y ^'^"ppp.erílorque por nosotros, y en boz y en nonbre de
mancomún; uendemos, cargamos y situamos de censo sobre no-
nuestros ^ herederos y sub<;esores, en fauor y para dota?ion de la
sotros y nuestros oiene , > defunto, que sea en gloria, maestro mayor de
memoria de Juan Bautist instituyó para casar donzellas en la dicha villa
las obras de su del monasterio de san Fran-
de Madrid, de que son ele^ los ^
cismo, y prior mili y setecientos y catorze maravedís de censo
de los señores ps obligamos que daremos y pagaremos desde primero
y tributo cada vn ano, ̂  . gs^do deste presente año de mili e quinientos y
día del mes de ^ y nuestros herederos y subcesores, ha Sebastián Hur-
setenta y siete anos, nobu ^ y dotación, y a otro qualquier mayordomo
tado, mayordomo de . j^^pg y ^ quien poder de cualquier dellos obiere,
que dello fuere, y a qua q montare
por terzios de cada ano M ^ presente corre puesto
en reales de contado de ^ ^p^r^ y jp,sipp^ ^o pena de lo pagar
y pagado en la dicna vina menoscauo que se recrecieren; y fundamos
con el doblo y rtr^T y especialmente, sobre los bienes siguientes:
y cargamos, ei '>''^''0 íenso pan^^utór^y

Primeramente sobre ̂  pp^ linderos
dicha villa y sitios del contador Francisco de Garnica, y de las otras
partes las calles públicas. Valencia, tengo

yten, sobre "erras d p p^^p^res, donde dizen Baltierra, todas juntas en
en término «^e la villa d Bartolomé de Santoyo, de la cámara de su ma-
vna pieza, y alindan 5°" "^ rederos de Gaspar de Vega, que son partición destas.
gestad, y con tierras de ios declarados y deslindados, y sobre cada

Sobre los y cargamos los dichos diez mili y setecientos y catorze
cosa y parte bellos, fun^ ^¿^p ppr p,escio y quantia de ciento y
maravedís del dicho censo y ^ pagaron a mi, el dicho Juan de
Cinquenta mili maravedís ^ f Sebastián Hurtado, de los dineros que
Valencia, y los rezibi j jdp y herencia del dicho Juan Bautista de Toledo;
tiene en su poder de ^ Sebastián Hurtado, como mayordomo de la dicha
los quales me dio^ y pago contado, que lo sumaron y balie-
memoria y dotación dei . püblico v testigos yuso cscriptos; de cuya solución,
ron en presencia dei scriuano, dov fee por que se hizo en mi presencia y
paga y entrega, >^o, ^ rez'ibió el dicho Juan de Valencia, clérigo, de
de los diclys tes g Hurtado; la qual paga y entrega consentimos nos. los di-
mano del dicnu ^
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chos fiadores, que se haga al dicho Juan de Valencia, como al presente se haze, de
que yo, el dicho Juan de Valencia, me doy y otorgo per bien contento y pagado y
entregado a toda mi boluntad, y conozco y otorgo questc es el justo y entero pres<;io
que vale el dicho genso y que no bale más, ni alié quien más por ello me diese, so
bre lo qual me obligo no alegar lesión ni engaño, en más ni menos de la mitad del
justo préselo, ni de otra cantidad alguna, por inorme e inirmísima que sea, y renun
cio en rrazón dello las leyes y derechos de que en este caso me puedo aprovechar,
ansí las echas en Alcalá de Henares como orras cualesquier, que me no balgan; y
desde luego me desisto, quito y aparto de todo el derecho y a(;ión, boz y razón, pro
piedad y señorío que tengo y me perteneze al señorío direto de las casas y tierras
sobre que fundamos y cargamos este genso, y lo gedo, renungio y traspaso en la dicha
memoria y dotagión y en los mayordomos della, y les doy poder y facultad cunplida
para que por su autoridad y sin la mía, ni licencia de Juez ni de otra persona alguna,
podáis entrar y tomar la posesión real, autual uel casi dcllo, y lo dar, uender y ena-
genar y hazer y disponer dello a su boluntad como de cosa suya propia; y, entre
tanto que se toma y aprehende la dicha posesión, me constituyo por su ynquilino
posehedor por ellos y en su nombre para les acudir con ello; y nos obligamos todos,
prenzipal y fiador, so la dicha mancomunidad, de les har.er gierto, sano, serturo y de
paz el dicho censo y los dichos bienes sobre que se funda y carga, y que el dicho
genso le será bien pagado, sin enbargo ni ynpedimiento alguno y sin que se Ies quede
a deber cosa alguna, y si por qualquier causa y razón iio le saliere cierto el dicho
genso, y qualquier enbargo e ynpedimento se les pusiere en la paga y saneamiento
dello, seamos obligados, y nos obligamos so la dicha mancomunidad, de le dar y
pagar luego los dichos giento y ginquenta mili maravedís, y lo que se le debiere de
los gensos corridos y las costas, daños, yntereses y menoscabos que se recrezieren, y
que sienpre se cunpla y pague lo que dicho es; y fundamos cargamos el dicho genso
con las condigiones, penas y posturas siguientes:

Primeramente, con^ condigion espresa, en cada y quando y en qualquier tienpo
que nosotros, o qualquier de nos o nuestros herederos y subgesores, diéremos y pa
garemos a la dicha dotagión y memoria del dicho Juan Bautista, o al que fuere ma
yordomo de la dicha memoria y dotagión, o a quien lo obiere de aver los dichos
giento y ginquenta mili maravedís con lo corrido y debido del dicho genso, todo ello
junto en vna paga, en reales de contado del mismo balor y cuño que al presente
corre, que los reziban y nos den por libres y quitos deste dicho censo a nosotros
y a nuestros herederos y subgesores y bienes deste dicho genso.

Otrc^í, con condigion que nosotros, y los dichos nuestros herederos y subgesores,
seamos obligados a tener sienpre las dichas casas y tierras sobre que se funda y carga
este dicho censo todo ello junto, bien labrado y conserbado, y si en ello o en parte
dello aconteziere alguno daño y caso fortuito, opinado o inopinado, que sea a nues
tro cargo y culpa, y lo rreparemos a nuestra costa sin hazer disquento alguno deste
dicho censo.

Otrosí, con condigión que nosotros, ni alguno de nos, ni nuestros herederos ni
subgesores, no podamos bender ni enagenar las dichas casas y tierras sobre que fun
damos y cargamos este genso, ni parte alguna dello, a persona alguna, si no fuere
con la carga desta obligagión y genso, con la qual bayan y pasen a poder de qual
quier persona a quien fueren y pasaren; y lo que contra esto se hiziere, no balga ni
pare perjuizio alguno al dicho genso ni a los señores dél.

Otrosí, con condigión que si tres años ... pasaren, vno en pos de otro, que no
sotros y los dichos nuestros herederos y subgesores no diéremos y pagáremos este
dicho genso, que por el mismo caso las dichas casas y tierras caigan y finquen comiso
y sea para la dicha dotagión y memoria, y lo entren y tomen por suyo, y todabía les
paguemos el dicho censo y lo debido dél hasta entonces.

Otrosí, con condigión que! derecho de executar por lo que se debiere deste di
cho genso y tributo, pase sienpre en la dicha dotagión y memoria para lo aver y
cobrar en virtud desta escriptura, sin que preceda otra alguna de reconogimiento de
otra calidad; la qual, si quisieren, haremos y otorgaremos, y con ella o sin ella
sienpre se cobre y pague este dicho censo.

Otrosí, con condigión que nosotros, ni nuestros herederos ni subgesores, no sea
mos obligados a mostrar cartas de pago deste genso de más tiempo pasado de tres
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años, los postreros que nos fueren pedidos, y por no la.' mostrar de más tiempo no
incurramos en pena alguna. i- i í j

Con las quales dichas condiciones, y en la forma susodicha, tundamos y carga-
m.03 este dicho censo, y nos obligamos a la paga dello so pena del doblo por nonbre
de vnteres y que sienpre se cunpla y pague lo que dicho es, para lo qual obligainos
todas nuestras personas y bienes, muebles y raízes, abidos y por aver, y damos poder
cunolido a todas y qualesquier justicias y juezes de su magestad, ante quien esta
carta oareziere a cuya jurisdicción nos sometemos, y venuriciamos nuestro propio
tuero iurisdicdon y domicilio, y la ley sit conuenerit dejurisdiccione omniun |udi-
cün para que por todos los remedios y i;lgores del deraho nos costringan, conpelan
y apremien a cunplir y pagar lo que dicho es, como si a ello fuésemos condenados
por sentencia difinitiva de ¡uez conpetente, por nosotros consentida y pasada en cosafuzgadí; prenunciamos las leyes, fueros y derechos, plazos y términos, que sean en
""^'Que'7tP'féc£ Toforgadl L^aXha dllfde Madrid, a veinte y dos días delmes ?ePebre™ a^- de mi,¡^y qttinientos V TX^PeS"S
por testigos Pedro registro lo firmaron los dichos otorgantes, ecepto la
la dicha V,lia de Madr d, y en « g ^
dicha Florentina Alons^, que.^p ^ _Es,eban de Valencia,—Por testigo; An-
íéPde TolPsa'-Pasó ante'mí, Riafto». (A. H. P„ Madrid, Crhlóbal de Rieña, Prol.
174, s. f.) 1 • j „i Ufo í de junio de 1577, Sebastián Hurtado otorgó carta de

59. En la villa Medina, vecino y regidor de la villa por veinte mili
pago a favor de ¿q\ tercio que cunplio en fin de abril proxi-
maravedís «que a de au maravedís que, por carta de prebilegio de su ma
mo passado, de ios se memoria y dotación de Juan Bautista de
gestad, tiene de |uro ei magestad, situados en las rentas del
Toledo, maestro H. P-, Madrid, Cristóbal de Riafw, Prof. 174, s. f.)
alcauala de la dicha " ' en'cavsa propia vieren como yo, Sebastián Hur-

60. «Sepan quantos esta cfria ^ . ¿ magestad, residente en su corte,
tado, vezino desta v. la ® todo mi poder cunplido, libre, llenero,
conozco por esta ^ le vo e y tengo, e derecho más cunplidamente le pue-
general e vastante, segu i , ^ Gregorio Sánchez, vezino de esta villa, e
do e debo dar e . nara'que por mí y en mi nonbre e para bos mismo,
recebtor en el a, espezia podáis rescibir e cobrar de Gaspar de Medina, teso-
en vuestro fecho e caso P' p, ^ gp partido, y de las demás personas a cuyo
rero de esta dicha vma u ^ ̂  ^ seiscientos e sesenta e siete rnaravedís,
cargo fuere de l^.P^j^'^llrar en los tercios segundo e te.-cero de este año de setenta
que éstos los aueis de coo maravedís de juro en cada vn año que yo e de aber; los
c siete, de los setenta niiu ^ como mayordomo que soy
sesenta mili ,niarave^s es ^'stituyó Juan Bautista de Toledo, maestro mayor de
de la dotación e jiez mili maravedís es que yo los tenp de juro en cada
obras de su magestad y m prebillegios de su. magestad «tan situados en
vn año; que los dichos ̂ os I P^^ ^ partido; e de a dicha cantidad
las alcabalas e rentas de esi Sánchez, porque me abéis dado e pagado en
yo soy deudor a bos, e dic ^ ^ seiscientos e sesenta e siete mara-
reales de contado dellos, os doi este poder para los aber e cobrar en los
vedis; e para vos hacer pag presente año, en la manera e forma que
dichos tercios segundo e pos ^ seiscientos e sesenta e siete mara-
dicha es; e de e pagado de bos. el dicho Gregorio Sánchez, por los
vedis me doi por ^°"^^¿^^„,ente e con hefecto; y en raqon de la enyega e paga
aber rescebido de bos rea renuncio las dos leyes y ecebcion de la prueba
dellos, que de presente no ̂  hablan, como en ellas se contiene, para que
de la paga, e las demás q quarenta e seis mili e seiscientos e sesenta c siete
no me balgan; e e ^gp ^ finiquito, de todo e de la parte que dellos
maravedís Pedáis ciar c derechos e aciones, a los que por otros e como
rrescibiéredes, e as . cartas de pago las podáis dar de la forma e manera
fiadores naresciere; e si fuere necesario, sobre la cobranza de lo que
que quisiéredes e os j«
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dicho es, perescer en juicio, podáis parecer e parezcáis ante qualesquier jueces e
justicias de su magestad, eclesiásticos e seglares, e antellos e qualquier dellos hacer
cualesquier pedimientos e pedir esecuciones, prisiones, ventas, trances e rremates de
bienes, e jurar las tales escuciones e los demás autos que fueren necesarios, pedir
costas, jurarlas e rescebirlas, dar cartas de pago dellas, dar ponedor a los vienes ese-
cutados, e acetar el trespaso que de los dichos vienes en bos fuere fecho por los tales
ponedores, tomar posesión de los dichos bienes, pedir sentencia, consentir e apelar
dellas, seguirlas en todas ynstancias, recusar jueces y escribanos, apartaros de las tales
recusaciones, e hacer todos los demás autos e deligencias, judiciales y estrajudiciales,
que sean necesarias de se hazer, hasta auer e cobrar lo que dicho es; el qual dicho
poder os doi con libre e general administración, e pata auer e cobrar los dichos
quarenta e seis mili e seiscientos e sesenta e siete maravedís, y, en racón dellos.
hacer lo que fuere necesario, os cedo, renuncio e trespaso mis derechos e aciones,
rnistos reales, personales y esecutibos, quantos yo e y tengo para aber e cobrar los
dichos quarenta e seis mili e seiscientos e sesenta e siete maravedís; e os hago pro
curador autor en vuestro negocio e caso propio e señor berdadero de los dichos
maravedís, e me obligo que los dichos maravedís declarados más arriba, os serán
ciertos, seguros, bien pagados a los plai;os referidos; e no lo siendo, abiendo vos
hecho las deligencias necesarias para ello, yo os los pagaré por mi persona e vienes,
llat^inente sin pleito alguno; e para lo ansí cunplir, obligo mi persona e vienes,
auidos e por auer, e doi mi poder cunplido a qualesquier juezes e justicias de su
magestad de qualquier parte que sean, al fuero e jurisdición de las quales me
someto, con mi persona e vienes, e renuncio mi propio fuero, juridición e domezilio,
e la leí sit conbenerid de juridicione onivn judicun, e lo rescibo por sentencia pasada
en cosa juzgada; e renuncio qualesquier leyes, fueros e derechos que, en contrario
de lo que dicho es, sean o ser puedan, e la lei e derecho que dize que general renun
ciación de leyes fecha non vala. Que fue fecha e otorgada en la villa de Madrid, a
vemte e siete días del mes de setienbre de mili e quinientos e setenta e siete años;
testigos que ̂ eron presentes a lo que dicho es: Juan de Sevilla e Rodrigo González
e Luis de Ribera, estantes en esta corte; y el dicho otorgante, al qual yo, el dicho
escriuano, doy fee que conozco, lo firmó de su nonbie. Sebastián Hurtado. Passó
ante mi. Pedro de Salazar». (A. H. P., Madrid, Pedro de Solazar, Prot. 901. fol.
jUdxxvij).

61. «Sepan quantos esta carta de obligación vieren como yo, Luis Hurtado, vezino e
regidor desta villa de Madrid,^ otorgo e conozco por ésta presente carta que me
obligo de dar e pagar a la señora Ana de Vargas, viuda muger que fue de don
Pedro de Ribera, vecina desta villa de Madrid, questá présente, es a saber, mili e
novezientos e treinta e quatro reales de plata castellanos, que suman y valen sesenta
e zinco mili setezientos e ^inquenta e seis marabedís; los cuales me obligo de le
pagar, e son por razón e de presólo de «jiento e quarenta e ocho cuerpos de libros de
leyes e cánones con tres caxones de madera de pino, que de la dicha señora doña
Ana de Vargas, conpré ygualados y contjertados...; de los quales dichos giento e
quarenta e ocho cuerpos de libros e tres caxones de madera me doy por entregado
de la dicha señora doña Ana de Vargas ...; me obligo de dar e pagar a la dicha
señora doña Ana de Vargas, e a quien por ella oviere de aver, los dichos
novezientos e treinta e quatro reales, pagados en esta forma: mili reales para el día
de Todos los Santos primero benidero deste presente año e quatrocientos e
sesenta e siete reales para el día de Pascua de Resurreíjicn del año que berna e mi
e quinientos e noventa; e los quatrozientos e sesenta e siete reales restantes... para
el día de san Juan de junio primero benidero del dicho año de ^
e nobenta años... Que fue fecha e otorgada esta carta en esta villa de a ri , a
primero día del mes de setienbre de mili e quinientos e ochenta ^ p ''
Luis Hurtado, doña Ana de Bargas. Pasó ante mí, Pedro de Salazar». (A. H. ., a-
drid, Pedro de Salazar, Prot. 922, fol. jUcccxciij). . .

62. «En la villa de Madrid, a veinte e nueue días del mes de mayo de mili e quinientos
e setenta e vn años, ante mí, el escriuano público e testigos yusoescriptos, otorgo
Gabriel Montaigne, franzés, que reside en la corte de su magestad, j"
arrendamiento e alquiler de el señor Luis Hurtado, vezino de la dicha villa de
Madrid, que está presente, vna de las tiendas que tiene en la calle de Santiago e
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la dicha villa, que es la segunda en borden a mano derecha saliendo de la casa
del dicho Luis Hurtado para la iglesia de Santiago, que es lo baxo de la dicha
tienda, porque lo alto de ella tiene alquilado al presente Gamarra, sastre, que bibe
en ella* y lo toma por tiempo de dos años, su comiendo el primero día del mes
de junio de este presente año de mili e quinientos e setenta e vno, que cunpliran
y fenescerán primero día del mes de junio del año quinientos e setenta e tres; esto

prescio y contía, en cada vno de los dichos dos anos de diez y seis ducados
pagados en esia manera, que dio e pagó luego adelantados dozien os reales de
contado para en quenta e parte de pago de lo que montare el dicho alquile, que se
añ de descontar en el primer tiempo del dicho arrendamiento-, e desratttados estos
dozientos reales lo que más montare, se pague e lo pagara al dicho Luis Hurtado.rrquTen su p¿der ouiere, por tercios de cada año, de quatro en quatro m«es, enO a quien i>u y „ (-nn condición que si antes de conplirse los dichos dos

So: TeX : a" o~n:eS de"s"u mieslad de la dicha villa de Madrid, tlonderSreíeireSit que entonzes espire es.e,-n,^~nd%fón'?u: ábíS
deuiere al otro ^ • ^esencia no a de poder traspasar la dicha tienda a
Montaigne, por ^ tiemijo por causa alguna que sea e ser pueda; y
persona alguna , trasoasare por el mismo caso, luego sea visto espirar
SI la intentare a J^aspa tienda quede libre del al dicho Luis Hurtado
este dicho e íí que contra esto se hiciere no valga ni haga
para disponer della a su „,,pnta v que el que deuiere prorrata; y dio por su
fee, e que ansimismo criado de su magestad, que estava presente, para
fiador a maese Martín, < quería ser, y se obligaron el dicho Gabriel
todo lo que dicho es, el ¿¡che Maese Martín, como su fiador e prin-
Montaigne, como pnngipa . ¿guda caso ageno propio suyo, e todos dos
,ipal pagador, e haziendo como h^o.^de^deuc^ ^g^ ^
juntamente y de como renunciaron el autentica presenti de fide juso-
si e por el .'^"""^'^"fafrobus reU tieuentli, y el beneficio de la excusión
ribus, y el autentica ^ derechos que son e hablan en fabor de
e diuisión, e todas o r . ^ e mantener todo lo
los que se obligan arrendamiento, ansí el prescio del como todas las
contenido en esta escnpi . . . y gj dicho Luis Hurtado, questava presente,
demás condiciones de sus ^ Gabriel Montaigne la dicha tienda de
ageto lo susodicho e otorg "i , ■ jq por el tiempo e prescio e con las condi-
suso declarada g manera que de suso va declarado; e recibió del dicho
Ciones y según y de la ror ¿^^ientos reales en mi presencia, de que yo doi fee,
Gabriel Montaigne los 01 alquile, como de suso va declarado; y se obligó
para que se ̂ lesquenten jicha casa le será tierta, sana, segura y de
que, conforme a las aicn« . ̂  jg será quitada por causa alguna, si no fuera
paz, y que durante va dicho, so pena de le dar y dará otra tal
por las condiciones e coi mismo tiempo e prescio e con las mismas condi-
tienda e en tan buen luga , f intereses e menoscabos que se le recresQieren,
ciones y le pagara las cu . ̂ ̂  contenido se cunpla, pague e aya
con el doblo e la ,r if partes cada vno de todos tres otorgantes, principales
efeto; e todas munidad,' para cunplir e pagar lo que otorgan, obligaron
e fiador, ufiílc'^miíSíes e raízes, auidos e por auer, e dieron poder conplido
sus personas e bienes, ̂  magestad de qualesquier partes e lugares que
a qualesquier juezes e ju ¿ellas se sometieron, e renunciaron
sean, a la juredigion ae w h ¿op,¡eii¡o, e la lei sit convenerit de juredicione omniun
su propio fuero. I"""'®" " j ¿ qj. g remedio del derecho les apremien a lo conplir e
judicun, P^''^.'^"^,f°^f,:esen condenados por sentencia diffinitiva de juez conpetente
pagar como si a ^¿3 en cosa juzgada, de que no ouiesse lugar apelación ni
por ellos^ consentida e p giguno; sobre lo qual renunciaron todas las leyes, fueros
suplicación ni otro que'sean en su fabor, exenciones y livertades, ferias
e derechos, placos engaño, e otro remedio que les conpeta, que les no valga
e mercados ¡p p¡ fqera dél, lo qual renunciaron en general e cada cosa en
ni aproueche, en )u í general renunciación non valga; testigos que fueron
especial, e w Aguirre e Juan Bautista de Riaño y Cristóbal de Soria, pelle-
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gero, vezinos y estantes en Madrid; y en el registro lo firmaron los otorgantes de
sus nonbres. Luis Hurtado.—G. Montaigne.—Martín de Aguirre. Pasó ante mí,
Cristóbal de Riaño, escribano» CA. H. P., Madrid, Cristóbal de Riaíio, Prot. 166, s.f.).

63. Véase el documento transcrito en la nota siguiente.
64. «Yn Dei nomine amen. Sepan quantos esta carta de testamento y póstuma boluntad

vieren como yo, Luis Hurtado, vecino y regidor que soi de esta villa de Madrid,
bedor y contador por su magestad en las obras del Alcázar desta villa y casa real
del Pardo, estando enfermo de ía dolen<;ia que Dios Nuestro Señor fue seruido de
mandar, y en mi juicio y entendimiento, y creyendo como bien y firmemente creo
en la Santísima Trinidad, tres personas y vn soío Dios verdadero, y en todo aquello
que tiene y cree la Santa Madre Yglesia, y suplicando como suplico a la Virgen Nues
tra Señora ruegue a su Hijo pre<;ioso. Nuestro Señor Jesucristo, que perdone mis
culpas y pecados, y encomendándome como me encomiendo al arcángel San Miguel,
al qual suplico ruegue a mi señor Jesucristo por mi ánima; a honrra y seruicio suyo
hago y ordeno mi testamento y póstuma boluntad en la forma y manera siguiente:

Encomiendo mi ánima a IDios Nuestro Señor, a quien suplico por los méritos
de su pasión la perdone y elebe a su gloria, v mi cuerpo sea sepultado en la parte
y lugar que adelante se dirá.

El día de mi fallecimiento mi cuerpo sea metido en el áuito de señor Santo
Domingo y en un ataúd llebado a la yglesia e monesterio de señor Santo Domingo

Q k ' y sepultado en el altar y entierro donde está sepultadoSebastian Hurtado, mi hermano, y en la forma del entierro acompañamiento, c^ra,
misas, ofrenda y todo lo demás que fuere nescesario, lo remito a mis alba^eas.

Dígase en el día de mi fallecimiento, pudiendo ser, si no otro día siguiente,
seis misas del alma en las partes que para ello ay bula.

Díganse por mi ánima ducientas misas en el dicho monasterio de Santo Domingo,
y otras docientas en el monesterio de señor San Francisco, y otras docientas misas
en d monasterio de Nuestra Señora de Atocha, y otras docientas en el monesterio

.  .y on"3s docientas misas en el monesterio de Nuestra Señora de los Re
medios; y diganse otras docientas misas en el monesterio de Nuestra Señora de la
Vitoria, y otras ducientas misas en la yglesia de señor Santiago, donde soi pa-
rrochiano.

Díganse en el monesterio del Carmen descalco cien misas.
Pagúese todo lo que debo, que dello se hallará racon en mis libros.
Hagase mi cabo de año en el dicho monesterio de Santo Domingo, de la forma

que pareciere a mis alvaceas.
Mando que se aga el cauo de año de Sebastián Hurtado, mi hermano, de quien

fui alvacea y testamentario, porque no está fecho.
Mando a doña María de Velasco, mi muger, que se le den de mis vienes y

hacienda cuatrocientos ducados cada año, por todos los días de la uida de la
dicha dona Mana de yelasco, mi muger; y se los señalo, para que los aya e goce
por todos los dichos días de su uida, en la renta que ella señalare en los más vien
parados de mis^ vienes; que los dichos quatrocientos ducados de renta cada año los
3 de auer demás de los vienes que le pertenecen.

Hágase vna casa en el sitio y casa que hera de Ricote, ques junto a mi cercado,
ques libertada de huésped de aposento, y en la fábrica della se gasten trecientos mili
maravedís; y mando que la dicha casa la uiba e goce la dicha doña María de Velasco,
mi niuger, por todos los días de su uida, que del vsofruto della, por los dichos
días su^ ̂ *4^' ^^^80 manda y gracia; y después de los días de la vida de la dicha
dona Mana de Velasco, la dicha casa propiedad y vsofruto della a de ser para mis
r^rederos; y declaro y mando que la dicha casa y propiedad della, la dicha doña
Mana de Velasco, mi muger, la pueda dar en propiedad a qualquiera de mis hijos
quella quisiere.

Dense a doña Juana, mi sobrina, monja en el monesterio de la Concepción
Francisca desta dicha villa, los ocho mili maravedís en cada año, que yo soi obligado
por los vienes de Sebastián Hurtado, mi hermano, su padre; y sobre el derecho
que yo tengo a los dichos vienes, y pretende el dicho monesterio, y doña Antonia,
mi sobrina, hija del dicho Sebastián Hurtado, se declare por justa el derecho de las
partes, y se acuda a quien lo obiere de auer; y los dichos ocho mili maravedís que
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en cada vn año se an de dar a la dicha doña Juana, mi sobrina, son tan solamente
por los días y bida de la dicha doña Juana, monxa, mi sobrina. ^

Yo regiuí de la señora Mariana de Soria trecientos ducados, y los gasté en
conprar de don Luis de Toledo, vecino e regidor desta villa, por los días de la vida
del dicho don Luis, el vsofruto de las casas en que vibe la dicha Mariana de Soria;
la qual a gomado la vibienda y vsofruto de las ̂ dichas casas, decido que el dicho
vsofruto de las dichas casas, por la vida del dicho don Luis de Toledo, es de la
dicha Mariana de Soria, para que haga dello su boluntad como hazienda suya propia.

Mando a Antonia de Toledo, muger de Tomás Rodrigo, la vibienda de vna
casa mía, en que de presente bibe, junto a mi cercado, dentro del, y la goce en el
tiempo que el dicho su marido sirbiere a la princesa de Melito; y después goce, la
dicha Antonia de Toledo, de la dicha casa todo en el tiempo que fuere la boluntad
de la dicha doña María, mi muger; esto se entiende que lo a de gocar la dicha
Antonia de Toledo siendo viba. c l •' u » j •

Quiero v es mi boluntad y mando y mexoro a Sebastian Hurtado, mi hixo, y
de le dicha doña María de Velasco. mi muger. en el tercio y remanente del quinto
de Los mis vienes, derechos y apones que de mi quedaren al tiempo de mi fin y
Lerte qL yo le mando el dicho tercio y remanente de quinto de mis vienes y
ddlo k hL mexora, con condición y grauamen que los vienes desta mexora de
7erc?o V rer^Lnte de quinto, juntamente con la legitima paterna quel dicho Sebas-tercio y remanente m herederos, a de auer en mis vienes, todo.
tian Hurtado, com vinculado; que yo desde luego lo vinculo para que sea
legitima y ynpartible, y como tales vienes vinculados sienpre anden
ynahenable. ynd b siWe ^ y bida del dicho Sebastián
y sucedan e." eUo P vínculo su hixo mayor legitimo varón, y a
Hurtado, mi hixo, suceda en ei segundo, y a falta dél y decendientes el

varones legítimos, del dicho
hijo tercero y ansí atujes legítimas, sienpre prefiriendo el varón a la
Sebastián rior- y a falta de hixos y decendientes del dicho Sebastián
henbra y el mayor e feminina, subceda en el dicho vínculo Leandro
Hurtado P®.*" v'de la dicha doña María de Velasco, mi muger, y sus
Hurtado, mi hixo leg ^ jgi Jicho Leandro Hurtado y de sus hijos
hixos legítimos y de^n masculina e femenina, suceda en el dicho vínculo
y decendientes „i't¡mo y de la dicha doña María de Velasco, mi muger.Alonso Hurtado, mi ^ ^ ̂
y sus hixos wb mis hixos por línea masculina e feminina, suceda
hixos y i ® ariente mío más cercano, prefiriendo sienpre el varón a la
en el dicho que todos los sucesores an de ser de legítimo matnmo-
henbra y el mayor ai ¡barra que, en conformidad desta cláusula, ordene
"ai'demS^cíáusulafrgtauámenes que le pareciere para la perpetuidad y memoria del
dicho vínculo. Francisco Hurtado que tengo en mi poder, así en mi

Todo lo las obras, se le dé para que lo ponga en la parte donde
casa como en el cercaao uc la
se trujo. j¡j.bo Sebastián Hurtado, mi hermano, a su mages-

A mi cargo es P^^f ̂  g cinqtienta ducados; yo supliqué a su magestad
tal del rrei nuestro seno ^ hermano, di memorial, no se a res-
hiciesse merced dellos memorial suplicándole lo mismo, y si no se
pondido; dése a «u tnagest^ad ̂ ot^ ^
hiciere merced de eiio ducientos ducados de renta en cada ano.

Ynstituyo vna niemor y ^¡Ugr, para que perpetuamente se me digan
de a racon de catorce mi y jg padres y defuntos y de la dicha
cada semana quatro mis p ̂ ^egr; y las dichas misas se an de decir en el dicho
doña María Comineo en el dicho altar donde me mando enterrar; v nonbro
monesterio de u ^ ^¡gas al dicho Alonso Hurtado, mi hixo. siendo clérigo
para que diga las ¡gg jiga y para ello nonbro al pariente más cercano.
presvítero. y no ^ prefiriendo el pariente más cercano que primero fuere
clérigo presvítero, villa; y permito y e por vien que el dicho Alonso
presvítero '".'""1 " gon hacer decir las dichas misas mientras no se ordenare.
Hurtado, mi hixo. cunpia «.ui v
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y si se casare, luego (jese el gogar la dicha dotación y paie al siguiente; y en quanto
al dicho Alonso Hurtado, no le obligo a que resida en esta villa para goc^ar la dicha
dotación, sino que cunpla con ha(;er degir las dichas misas, porque a de estudiar
o podría ser estar ocupado en seruicio de su magestad; y remito al dicho señor
secretario Juan de Ibarra, que en raQÓn de la dicha dotación y para el cunplimiento
de la dicha memoria, ordene las cláusulas que convinieren y él quisiere para su
perpetuidad; y la dicha memoria e dotacjión della se a de entender ser patrimonial
y no colatiua, y ansí el ordinario no se a de poder entremeter en ella a la prouisión
y colación della; y nonbro por patrón de la dicha memoria y dotatjión el que suce
diere en el dicho bínculo que ynstituyo; y el dicho sucesor sea obligado a dar dos
ducados en cada año a María de Santiago, monxa del dicho monesterio de Santo
Domingo, por el cuidado que a de tener en hacer adcr:car el dicho altar, especial
mente los días de fiesta, y los aya e cobre la susodicha, y mando al dicho mi sucesor,
en el dicho vínculo, se los dé por los días de su uida.

Vna taca grande que tengo enpeñada en casa de doña Ana de Vargas, muger de
don Pedro de Rivera, quedó en poder del dicho Sebastián Hurtado, mi hermano,
y dirá Mandujana cuya es, que la dexó el dicho mi hermano en prendas de ciertos
materiales que llebó, de que ay memoria.

Dense de mis vienes al señor Hernando Cabezón quarenta ducados para que
repare el dicho altar de la dicha yglesia de Santo Domingo donde me mando enterrar.

A Magdalena de Rey, mi criada, se le den c'en reales demás de su seruicio.
Al señor licenciado Luis Díaz, médico, se le den trecientos reales por lo que

me a curado.

A Juan Jerónimo, capatero, de lo que a uebido en mi casa no se le pida ninguna
cosa, que yo me contento con el calcado que me a dado y quel no a de pedir nin
guna cosa por ello; y el dicho Leandro Hurtado, mi hixo, le pague al dicho Juan
Jerónimo el calcado que le deviere.

A las mandas forcadas mando vn rreal, con que las aparto de mis vienes.
Mando perpetuamente, en cada año, para sienpre, que el sucesor en el dicho mi

vínculo, el día de San Miguel cada año, entregue al cura ques o fuere de la yglesia
de San Miguel desta dicha villa, vna fanega de pan cocido para que en presencia del
sucesor del dicho mi vínculo lo dé a los probes de la parrochia de la dicha yglesia
de San Miguel.

Leandro Hurtado, mi hixo, a asistido conmigo en seruicio de su magestad en el
oficio que e exercido de vedor y contador de las obras reales de su magestad del
Alcázar y desta villa y casa real del Pardo, el qual queda yndustriado para el exerci-
Cio dél; suplico a su magestad se sirba del dicho Leandro Hurtado en los dichos
officios.

Y para cunplir y pagar este mi testamento y las mandas y legados en él conte
nidas, dexo e nonbro por mis alvaceas y testamentarios a los señores secretario Juan
de Ibarra y Juan de Rivero y Hernando Cabezón, criado de su magestad, y la dicha
doña María de Velasco, mi muger; a todos quatro; y a cada vno y qualquier dellos
de por sí, ynsolidun, doy poder cunplido, quan bastante de derecho se requiere, para
que luego como yo fallezca e pase desta presente vida, ellos y cualquier dellos se
puedan entrar en todos mis vienes y los reciuir y cobrar y venderlos en pública al
moneda o fuera della, y de su valor cunplir y pagar este mi testamento y las mandas
y legados en él contenidas; y avnque pase el año fatal en que semexantes poderes
espiran, yo se le prorrogo a los dichos mis testamentarios, y quiero que les dure y
le tengan por todo el tiempo que les durare el cunplirniento desde mi testamento
y aunque pasen diez años y más, sienpre an de tener el dicho pocer.

Mando ducientos reales a la señora Catalina de boria.
Y cunplido e pagado este mi testamento, en el remanente c|ue quedare e fincare

de mis vienes, derechos y aciones, en ellos nonbro por f
los dichos Leandro Hurtado y Sebastián Hurtado y ^'°"7os oualí'avan v heJden
™os y de I. dicha doña María de Vela^ ̂
los dichos mis vienes por « P" "^o?a y logítinia a de quedar vinculado
dicha mexora demás de su obedezcan a la dicha doña María

rVei:sco,t; IT/r^lThaiañlu'ronhlnrad para que Dios les hapa vien y yo
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les doy mi vendi?ión y Ies encargo sean muy sierbos de Dios Nuestro Señor; y rre-
Íjoco y anulo y doy por ningunos e de ningún valor y efeto otros qualesquier testa
mento o testamentos, code?ilio o cobde?ilios que antes de agora aya fecho y otor
gado, por escripto o de palabra, avnque tengan cláusulas derogatorias y con jura
mento, que quiero que no valan, saibó este mi testamento que de presente otorgo,
que quiero que valga por mi testamento y vltima boluntad, y por aquello que mexor
vbiere lugar de derecho. Que fue fecha y otorgada esta carta en esta dicha villa de
Madrid, a veinte y vn días del mes de septiembre de mili y quinientos y ochenta e
nueue años, siendo a ello presentes por testigos: Hernando de Bribiesca y Miguel de
Urra Navarro, zapatero, y Juan Martínez y Andrés de Villate y Pedro Díaz, todos
vecinos desta dicha villa de Madrid y residentes en ella; y el dicho señor Luis Hur
tado, otorgante, a quien yo, el scribano, doy fee conozco, lo firmó de su nombre ...—
Luis Hurtado.—Pasó ante mí, Juan de Salazar, scriuano». (A. H. P., Madrid, Pedro
de Salazar, Prof. 922, fol. 1.482).

65. Véase la nota 67 de este trabajo.
66. Véase la nota 64 de este trabajo. _ t • tt j • i
67 «En beinte y tres de setiembre de este ano [1589] Muño Luis Hurtado, vezino de

esta parroquia de Santiago. Regidor de esta villa. Enterróse en Santo Domingo el
Real hico testamento ante Pedro de Saladar, son sus aluaceas Hernando Cabezón y
doña María de Velasco, mujer del dicho Luis Hurtado». (Archivo Parroquial de
Santiago, Madrid, Lihro 1." de v a r

68 Fn Marinó el 24 de septiembre de 1589, Antonio Serna, «solicitador en esta Corte»,
pidió la abertura del testamento y codicilo de Jacobo da Trezo ante el licenciado
Melchor de Molina teniente de corregidor de la villa, exponiendo «que el dicho
Tacóme de Trenco, hora muerto y pasado desta presente bida, y murió ayer, veynte
V tres deste presente mes, por la tarde». El testamento y el codicilo se abrieron ante
el escribano Tuan del Campillo, quien los protocolizo en unión de los tramites de su
apertura. (A. H. P., Madrid, Juan del Campillo Prot 920, s. f.).aijciiuia. Vi Xrezo falleció en su casa madrileña, diseñada por Juan de Herrera,

Jaco o en el testamento designó como uno de sus albaceas testa-
su buen cervera Vera, Semblanza de Juan de Herrera, «IV Cente-
mentarios; veas ^ monasterio de San Lorenzo el Real. El Escorial, 1563-

1963» ̂  H Arquitectura. Artes, Ediciones Patrimonio Nacional, Madrid, 1963,
c  fallerimiento de Jacobo da Trezo fue dada a conocer por: Llagu-La fecha d r II d 129- Eugene Plon, León Leoni, sculpteur de Charles-

no, Noticias, OP- ' ¡culpteur de Philippe II, París. 1887, p. 336; y Jean Ba-
Quint eí Pompe ^ [ construction de l'Escurial, Bordeaux-Paris, 1922, p. 72.
BELON, Jacopo da I r^zo e j^^uerdos 23, fol. 131. Día 8 de enero de 1601:

69. Archivo de patrón de la memoria de Juan Bautista de Toledo».
«Nombrar a Pedro Acuerdo. 24. fol. 435 v. Lunes 7 de enero de

70. Archivo de Villa, j jg memoria de Juan Bautista de Toledo». No indica
1602: «nonbrose por patrón oe la
el nombre de T7 Karzo Juan Lázaro de Ledesma, como sín-

71. En la villa de Madri , e muestro padre San Francisco», otorgó poder a favor de
dico general de la orden general del convento de San Francisco de la villa
fray Lucas de Cuellar, p y cobre, judicial o extrajudicialmente, de su ma-
de Madrid, «para que p , * thesoreros, receptores y administradores de sus
gestad y de su f „¡er cantidades de maravedís y mercadurías que al
rentas reales ... todos y q (A H P Madrid, Antonio de Vega, Prot. 8.720,
dicho conuento se deuan ...». (A. n.
fol. 330). Je Diciembre del año de mil y seiscientos y se-

72. «En la Villa de Madrid, y testigos, pareció el padre fray Lucas de Cuéllar,
senta y siete, ante mi, ^ jg ¿gr, Francisco de esta villa, como administrador
procurador general dei y j^g^ Bautista de Toledo, y otorgó
de las mernorias y o ^ bastante qual de derecho se requiere y más pueda
que da todo su po , Marcos Terán, calificador del Santo Oficio, residente
valer, al ° 5^^ Francisco de la ciudad de Valladolid, y a quien sustituyere,
en el igc dichas memorias v representando su derecho, pueda pare-
para que en nomore u
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cer ante las justicias de la dicha ciudad de valladolid y otras partes, y presentar vna
carta requisitoria de execución, despachada en trece de septiembre de este año por
el señor don Pedro de Salcedo, del Consejo de su magostad y alcalde de su casa y
corte, refrendada de Cristóbal de Badarán, escribano de prouincia, contra los here
deros y posehedores de los derechos de don Cristóual de Castro y doña María de
Heredia, su muger, de quatrocientos y setenta y cinco ducados, de los réditos de vn
censo y pida cumplimiento de la dicha requisitoria; sobre lo qual haga todos los
pedimentos, requerimientos, autos y diligencias que conuengan y sean necesarias
hasta que tengan entero cunplimiento, que para ello, y todo lo tocante y dependiente,
le da poder, quan bastante de derecho se requiere y es necesario; y lo firmó, a quien
yo el escribano, doy fee conozco, siendo testigos: Francisco de Marnayca, José Sán
chez Bravo y Ignacio de Oyarnide, estantes en .Madrid.—Fr. Lucas de Cuéllar.—
Pasó ante mí, Juan Manrique». (A. H. P., Madrid, ]^an Manrique, Proí. 3.412.
fol. 530).
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